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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.} y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

7 Ayer á  las dos de la tarde, S. M. la Reina nuestra 
Señora se dignó recibir á. la comisión del Senado en
cargada de felicitarla con motivo de los dias de 
S. A. R. el Príncipe de Asturias. El Presidente del 
Senado dirigió á S. M. el discurso que sigue: ; ;

«SEÑORA: El Sénáfdo, que mira como propias las 
satisfacciones de sus Reyes, tiene hoy .la dicha de fe
licitar á V. M. y á su augusto Esposo con motivo de 
los dias de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de As
turias.

Prenda de amor y de halagüeñas esperanzas, el 
Régio vástago es para V. M., como Madre y como 
R e in a  , objeto d e  acendrada solicitud y de incesante 
anhelo.

La nación, Señora, confia en que la sabiduría y 
experiencia de V. M., formarán el corazón y la inteli
gencia del Príncipe destinado á continuar la era de 
engrandecimiento y ‘prosperidad, iniciada por el 
ilustrado reinado de Y. M.

Próximo ya, por fortuna, el dia solemne en que 
Y. M., siguiendo las venerandas costumbres de sus 
antepasados, ha de presentar á las Cortes del reino 
al Príncipe Alfonso para que sea jurado como inme
diato heredero de la Corona, séanos permitido, Se
ñora, manifestar á V. M. cuán ardientemente desea 
el Senado poder renovar en tal solemnidad los sen
timientos de su respetuosa y constante adhesión á la 
Monarquía.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolen
cia los sentimientos que hemos tenido la honra de 
manifestarle á nombre de los individuos del alto 
Cuerpo que representamos.»

m

S. M. la R eina se dignó contestar:
«Sres. Senadores: No podia el Senado felicitarme, 

eomo al R e y , mi augusto Esposo, en ocasión más 
grata para nuestro corazón que la que ofrecen lós 
dias de nuestro muy amado y querido Hijo e] Prín
cipe de Astúrias; por ello podrá inferir hasta qué 
punto nos es satisfactoria la felicitación de la alta Cá
mara , tan dignamente representada en este momen
to por vosotros.

Así, hacéis bien en confiar, y puede confiar el 
Senado, como la magnánima nación que dichosa
mente me ha tocado gobernar, en que Yo imprimiré 
en el corazón del Príncipe, mi amado Hijo, las vir
tudes que le preparen á continuar la era de engran
decimiento y de gloria nacional, que felizmente con 
la ilustrada cooperación de las Cortes y los esfuerzos 
del país, me decís señalará, y Yo aspiro con afan in
cesante á que señale mi reinado.

Con satisfacción veré llegar el momento en que, 
siguiendo las prácticas venerandas de mis antepasa
dos , acatadas además por la nación, he de presentar
me con mi querido Hijo el Príncipe de Astúrias en 
el seno de la Representación nacional para que sea 
jurado heredero inmediato del Trono; y sobre la ma
nifestación que me hacéis , mi corazón me asegura 
de la satisfacción con que el Senado solemnizará y 
sellará con este acto más su acendrada y nunca des
mentida adhesión á la Monarquía.

Sres. Senadores: Quedan indeleblemente graba
dos en mi corazón los sentimientos del Senado que 
acabais de trasmitirme, y bien podéis asegurarle que 
los mios responden á la expresión de su acrisolada 
lealtad.»

A las dos y media la comisión del Congreso de 
Diputados presentó con igual motivo su felicitación á 
la R eína  nuestra Señora. El Presidente del Congreso 
dirigió á S. M. las siguientes palabras:

«SEÑORA: Conmemorando y solemnizando no há 
mucho el fausto natalicio de vuestro augusto Herede
ro, tributó á V. M. el Congreso de los Diputados el 
sincero homenaje de su fidelidad, al paso que augu
raba y pedia al Cielo todo género do prosperidades 
para S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

Penetrados de iguales sentimientos los Diputados 
de la nación, hoy que celebran los dias de vuestro 
tierno Yástago les anima la halagüeña esperanza de 
verle uno y otro año, al par que crezca su edad, nu
trirse y predisponerse para regir al Estado en el amor 
de los pueblos, sólido fundamento de las dinastías y 
eficacísimo resorte de los Gobiernos.

Los pueblos, Señora, cuya razón se ha madurado 
en la acción y en el espectáculo de las luchas con
temporáneas, guardan vivo en sus entrañas aquel 
apjor pon que conquistaron el Trono de V. M. como 
el símbolo de sus libertades, y con que aclamaron á 
vuestra excelsa Prole como la garantía de sus dere
chos. Con este amor y con esta certidumbre rodearán 
y escudarán á vuestro augusto Primogénito, mién- 
tras dure el próspero reinado de Y. M. y cuando pon
ga en sus manos la Providencia el cetro glorioso de 
sus ínclitos antepasados.»

S. M. tuvo á bien responder en estos términos:
«Sres. Diputados: Siempre quedan grabadas en 

mi corazón las leales manifestaciones del Congreso, y 
recuerdo por ello con efusión y gratitud los votos ex
presados en ocasión reciente, y que hoy me expre
sáis, á nombre del mismo, para que el Cielo dispen-

se á mi muy amado Hijo el Príncipe de Astúrias todo 
género de felicidades. :

Como á los Diputados de la nación, me anima’la 
esperanza de que mi querido Hijo crecérá, así ¿orno 
en edad, en los ekvados seqlinppnlos y cualidades 
que forman un gran.^ríttóipe, qoá Heva eh su etürfc- 
zon el sentimiento de su alta misión, y en el amor 
de sus súbditos el fundamento de la dicha y prospe
ridad de las dinastías y de los pueblos.

Indeleble es poF tales motivos en mi corazón; y 
con materno afan procuraré arraigar en el de mi muy 

! amado Hijo el recuerdo de los indecibles sacrificios 
| con que esta nación denodada y noble, sin igual en 
lealtad, afirmó mi Trono, constituyendo en el mismo 

l el símbolo é inalterable garantía de sus derechos y 
libertades. '

No puedo dudar, Sres. Diputados, y ántes abrigo 
la más grata seguridad , de que cop, esa misma? de
cisión y amor rodeará y escudará á mi querido Hijo 
el Príncipe de Astúrias, asi cuando se prepare para 
reinar, como en llegando el momento en que la 
Divina Providencia ponga en sus m:mos eí cetro glo
rioso de sus progenitores, * L ¿

Confio, Sres. Diputados, en que sereis fieles 
intérpretes ante el Congreso de los sentimientos que 
acabo de manifestaros.»

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Teruel denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Castelloté para 
procesar á D. Eusebio Sancho, Maestro de instruc
ción pública, del cual resulta:

Que Manuela Giner, madre de dos niños, alumnos 
de la escuela puesta á cargo del referido Maestro, 
en 9 de Junio último presentó un escrito al Juzga
do quejándose de los malos tratamientos que el re
ferido Maestro daba á sus díscípulos; presentando, co
mo ejemplos, el que á un hijo de la exponente, lla
mado José Ricol, le habia pegado con una caña en 
una oreja, de cuyas consecuencias s,e le habia intere
sado un ojo: que en su concepto se hallaba en muy 
mal estado, según habia podido comprender por la 
manifestación que la habia hecho el Cirujano D. Vi
cente Armengol en su primera visita, de que tuvie
se cuidado con el niño porque le observaba una mo- 
tita en el ojo , que no sabia lo que sería; y que des
pués no habia vuelto á verle. Que otro dia le habia 
pegado de igual manera en un hombro, causándole 
una m oradura: que á otro hijo de la misma recur
rente, llamado Joaquín, le habia pegado tan fuerte
mente, que habia tenido las manos llenas de grietas, 
por las que arrojaba gran cantidad de materia: decia, 
por último, que á otro niño llamado José Alvarez, eí 
dia 2 le habia dado de bofetadas y patadas, por efec
to de las cuales, y según sus noticias, se hallaba en - 
ermo en cama: •

Que instruida sumaria á . consecuencia de esta 
denuncia, los hijos de la Manuela declararon que 
en efecto el Maestro les habia pegado con la caña á 
cada uno una vez, y otra al José con la punta del pié, 
lo que le ocasionó la moradura á que su madre se re
feria ; pero añadiendo el José que cuando á él lp pegó 
con la caña solo le habia dado en la oreja, y que el 
mal del ojo le habia sobrevenido naturalm ente: di
jeron, por último, ámbos hermanos que todas Jas le
siones mencionadas se les habian curado sin asisten
cia de facultativo :

Que el mismo José Alvarez expuso que el último 
dia que habia ido á la escuela el Maestro le habia pe
gado unos bofetones en la cara; que á poco rato le 
habia empezado á doler la cabeza, y que cuando á 
las once, que habia salido de la escuela, se fué.á su 
casa, se habia echado en cama:

Que habiendo concurrido el Escribano actuario 
¡de las diligencias de que se va haciendo mérito á ca
sa del niño José Alvarez con objeta de hacer constar 
lo q u e  respecto al mismo pudiera comprobarse, le 
¡reconoció por sí propio; y según manifestó, no le  ha
bia encontrado lesión alguna en todo su cuerpo, ni 
señal de haberla padecido de pocas dias á aquella 
parte:

Que reconocidos los tres niños por el Médico fo
rense, expuso que el niño José Alvarez era de consti
tución endeble, temperamento linfático-nervioso, car
nes flaceidas; que se encontraba en cama padeciendo 
una calentura que según los síntomas parecía gas- 
tro-inflamatoria ; añadía que no le habia obser
vado lesión alguna: respecto al José Ricol, mani
festó que le habia encontrado padeciendo una oftal
mía inflamatoria de carácter leve que se hallaba en 
su terminación, y que no le impedia la visión : dijo, 
por último, que habiéndole reconocido el cuerpo no 
le habia encontrado lesión alguna:

Que llamado á declarar en el dia 40 el Médico 
que asistía al niño José Alvarez, manifestó que desde 
el dia 3 ó 4 estaba visitándole, y que el mal que pa
decía lo calificaba de calentura inflamatoria-catarral 
esporádica que ya iba remitiendo: dijo que en todo 
el tiempo que llevaba de asistencia no habia tenido 
noticia de que el Maestro hubiese pegado al paciente, 
como se expresaba en la denuncia; y habiéndole 
preguntado el Juez si creía que el mal pudiese pro
venir de los golpes que se citaban ó suponían, con- 
estó que á su juicio el mal era tan solo proveniente 

de Causas atmosféricas:
Qué declarando también por su parte el Cirujano 

D. Vicente Armengol, expuso que en efecto á instan
cia de Manuela Giner habia visitado al niño José Ri
col en el dia que se citaba, al que habia encontrado

padeciendo una fluxión eu el derecho que consi
deró como cosa leve, >qr lo ño habia vuelto á 
visitarle; copsignó q\e mai üdia ^haber dicho ;qtue 
no sabia lo que seri; cuando estaba persuadido de. 
que no ofrecía ningu cincferch, y añadiendo que di
cho üiftolistaba proenso é padecer de la misma 
enfermedad porque tras varias veces le habia visi
tado "dé ¿lía:

Que habiendo disiesto e! Juez de primera ins
tancia en 42 de dich mes de Junio que el Médico 
forense manifestara cc joda claridad cuál era en su 
concepto la causa de * indisposición del niño José 
Alvarez, y especialmefe si habí* podido ó no ser 
producida por los bofetees qué d Maestro le diera, 
cumplió su encargo con>standr que á pesar de ' ha
berse encargado de la téstenla del enfermo en el 
sétimo dia de la enfermdad . y no serle posible por 
esta raaon fij&r cual el csq reqperia la causa ó cau
sas que pudieron contnuflr Á desarrollo del mal, 
no obstante, atendidos lo hecho qué le antecedieron, 
el temperamento y consítuck) delicada del enfer
mo y al estado de terror,ton jqe iria á presentarse 
al Maestro creyendo que e ibaá castigar, podia muy 
bien suceder que , hallándose ajo la impresión ter
rorífica y convicción deí cástigque, al acto de reci
birlo, se exaltase en alto gradou sensibilidad , y en 
su consecuencia se produjese estado febril en que 
se hallaba:

Que declarando por su pae varios de Jps alum
nos de la escuela, convipieroien que el Maestro ha
bía pegado algunas veces coranas cañas de las que 
servian para apuntar : algurn confirmaron que' en 
efecto habia pegado unos bofenes al niño José Alva
rez , si bien dijeron que no háan sido fuertes; y es
tando unánimes en asentar qe á Alvarez no le ha
bian «ido quejarse lo más mínno por el castigo, aña
dieron que recordaban que e el invierno también le 
habia pegado el Maestro otrs dos bofetones; y por 
último, que las grietas y mterias á que la Manuela 
Giner hacia referencia respeto á su hijo Joaquín ha
bian sido de sabañones:

Que como mandara el Juz en el dia 43 de Junio 
que el Médico forense vohies á informar sobre el es
tado de la enfermedad de nño José Alvarez, lo eva
cuó diciendo que se eneortraoa completamente cura- 
do ; y que habiendo éntralo m plena convalecencia, 
no necesitaba asistencia ficiltativa, pudiendo desde 
luego entregarse á las taraspropias de su edad :

Que habiendo dispueste e Juez que se ocupasen 
las cañas que el Maestro teih en la escuela, se llevó 
á efecto esta diligencia, dado por resultado la ocu
pación de 4 0 cañas cuya lagitud variaba desde tres 
decímetros á cinco centímcros, que era la más cor
ta, á un metro tres decíretros y seis centímetros, 
que era la más larga; sierio su grueso respectivo, 
tomado por el medio de caa una de ellas, 38 y 34 
milímetros:

Que el Juez, de conforiidad con el parecer del 
Promotor fiscal, calificó qu el caso de que se trata
ba era el de lesiones gravemeasionadas por el Maes
tro D. Eusebio Sancho, y eí este concepto solicitó del 
Gobernador de la provinci que, por ser el Maestro 
funcionario administrativo tratarse de abusos ó ex
cesos cometidos en el ejerciio de su cargo, le autori
zase papa continuar contrafl los procedimientos; lo 
cual denegó el Gobernadorlespues de oir al intere
sado y de acuerdo con el cctámen del Consejo pro
vincial , fundado en que pr las diligencias del su
mario, y muy en particulaipor las declaraciones de 
los facultativos, no se acredtaba la existencia de los 
golpes que motivaban el pncedimiento; pero dispo
niendo al propio tiempo cíe se diese conocimiento 
del asunto á la Junta provncial de Instrucción pú
blica para que se providencase lo conveniente sobre 
los medios que el Maestro isaba para castigar á los 
niños:

Vistos los artículos 363 y 345 del Código penal, 
por lós que se castiga á los ]ue hirieren, golpearen ó 
maltrataren de obra á o tro :

Considerando que el carg> que se imputa al Maes
tro D. Eusebio Sancho aparee destruido por las de
claraciones de los facultativos que han conocido de 
los casos de que se trata, piesto que respecto á los 
niños José y Joaquín Ricol etán contestes en que los 
padecimientos á que hacia referencia la denuncia, 
base de eslas actuaciones, eu modo alguno eran mo
tivadas por malos tratamieitos, sino que provenían 
de vicios de complexión délos mismos niños; y en 
cuanto al José Alvarez, lo atiibuian á las circunstan
cias atmosféricas:

Considerando que siendo el abuso que se atribu
ye al Maestro el que habia cegado con una caña á 
los niños de que se ha hecho mérito, no es verosímil 
que con un instrumento tan débil produjese lesiones 
graves;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 

ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
M ARQUÉS DE 1UIRAFLORES.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Armamentos.

Exento. S r .: Habiendo sido examinado teórica y 
prácticamente en la escuadra dél apostadero d é la  
labana el Telégrafo Marino, redactado por el Te

niente de navio D. Pedro de Prida y Palacio, y ente
rada la R eina  (Q. D. G.) de que el resultado de dicho 
éxámen verificado con toda extensión ha producido 
un convencimiento íntimo en el ánimo de los Jefes y 
Oficiales comisionados pará aquél acto, de que la re
ferida obra es de todas las de su clase conocidas has
ta el dia la más extensa y de más fácil interpreta
ción, é impuesta igualmente del informe favorable 
que referente á la misma ha emitido esa Junta con
sultiva, se ha dignado S. M. aprobar el citado Telé
grafo de Prida, y resolver qu^ rija en la Armada en 
sustitución del que está vigente en la actualidad, y 
que además sea reglamentario en todos lós buques 
de travesía nacionales, para constituir de esta mánera 
un medio fácil de comunicaciones en la mar entre to
dos los bajeles que navegan bajo el pabellón español.

Es asimismo su soberana voluntad que por con
secuencia de esta adopción se completen en su opor
tunidad las banderas y gallardetes de lós telégrafos 
de los buques de la Armada con las que les falten 
para el uso del que ha de sustituirlo, así como que se 
les facilite las nuevas cajas y demás útiles que pára 
el efecto les sean necesarios. Y finalmente, que se 
proceda á la edición en esta corte de 4.Ó00 ejempla
res de dicha obra bajo la inspección del autor y por 
cuenta de la cantidad comprendida para impresiones 
en el presupuesto vigente; que terminada que sea 
se remitan 800 ejemplares á este Ministerio para la 
constancia en Bibliotecas, Archivos, Direcciones &c. y 
distribución de los restantes á los Mayores generales 
de los departamentos y apostaderos de Ultramar, para 
que faciliten á los buques de la Armada los que de
ben llevar de cargo; entregándose los demás al Di
rector del Depósito Hidrográfico para su envío y ex- 
pendicion en todos los puntos en que se efectúa la de 
las obras de aquel establecimiento; y después que 
con el producto de la venta se haya reintegrado la 
Hacienda de los gastos suplidos, quede lo restante á 
beneficio del indicado Oficial, así como la propiedad 
literaria para que pueda utilizarla de la manera que 
estime conveniente, debiendo fijarse el precio de cada 
ejemplar por esta Superioridad en vista de los gastos 
que ocasione la edición.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes, quedando en noticiarle 
la fecha en que deberá ponerse en práctica el Telé
grafo de referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 4 de Enero de 4864.

M ATA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la  lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.
El Ayuntamiento y vecinos de lavilla de Cadalso:................... 486,50D. José Ramos y Maestre................  20

 _____  506,50
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE BADAJOZ.
(Continuación.)

El Cura párroco del pueblo de Bienvenida............................................. 30Sr. Conde de Villa-Santana... . . . .  50Sr. Conde de Casa Henestrosa  50D. Casimiro Estéban.................   50D. Manuel Gutiérrez de la Barreda. 4 9
D. Luis de Galindo....................   40D. Severo Domínguez.. . ............... 20D. Hilario Fernandez....................... 4Doña Isabel Fernandez................... 4D. Juan de la Cruz...........................  20D. Santiago Rom ero:....................... 40D. Andrés Morgado..........................  4 0D. Manuel Sánchez..........................  40D. Antonio Gómez........................... 4 0D. Pedro Quiñones.. ....................... 4 0D. Fernando Baena......................... 40D. Pió Antonio Alvarez................... • 40D. Fermín Perez............................ .  4 0D. Raimundo Ramos........................  4 0D. Francisco Arias...................... -. 4 0D. Francisco Vázquez....................... 4 0
D. José Pallero.   ...........................  4 0D. Manuel Ayala............................... 40D. Alonso Fernandez........................ 40D. Ramón Pedroso........................... 5D. José García................................... 2Doña Carmen Morgado................... 40D. Diego Santiago............................. 3,30
D. José María Lafuente....................  4D. Pedro Bonilla...............................  4 0
D. Anlonio López.............................  2D. Antonio Fernandez   40D. Bartolomé Herrera.....................  2Doña Cármen López........................  6Doña María Josefa León.................. 40D. Fernando Gómez......................... 49D. Alvaro Otero................................  3,50D. Juan Quiñones............................  9D. Francisco Guerrero..................... 2Doña Elvira Arias............................  49
D. Estanislao Rubio..........................  40D. Manuel León................................ 8D. Joaquín Gómez............................  40D. Bonifacio Rubio ................... 40D. Francisco Bermudez................... 4D. Francisco Gutiérrez................... 40D. Mateo de Bolaños......................... 40
D. Juan Tejado.................................. 2Una señora.  ............................ 20Doña Rafaela Liaño..........................  49D. Antonio Salamanca....................  0,94D. Francisco Zambrano................... 49Sra. Viuda de Zambrano   0,48D. Francisco Gómez........................  4D. Alonso Pozo..................................  49D. Timoteo González........................ 20
D. Antonio Tena...............................  2D. Manuel Sánchez...........................  40D. Juan Alvarez  .................. 40D. Diego y D. Manuel Obando... . .  400D. José Obando.................................  50D. José Joaquín Obando..................  20
D. Alonso Ceballos..........................  20

Rs. cénts.
D. Ferlnin Sosa. *.............................  20D. Antonio ^rias............................... 8Un particular    \ . . . .  4 • .<,Otro i d . . . . . . ...................................  40,75D. Pedro Bolaños............................... 8 ___________ 956,97

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA '
CASTELLON.

(Continuación.)
Recaudado por el Subvicario de laparroquia Mayor..........................  592,58Idem por el Párroco de la de San.M ig u e l . . . ...................................... 469,06Idem por el de la de Sangre  364,50.El Ayuntamiento y vecinos de Be-nicasin.. \ ..........  . . . . . .  .* . . . . . .  4 2^06Idem id. deVillafam es..  ............. 200Idem id. de?Oropesa  444 ,48Idem id. de Borriol.........................  250Idem id. de Puebla Fornesa  36,58Idem id. de Sarratella.....................  85Idem id. de Almazora......................  494Idem id. de Gabanes.. . . . .  „ . . . . . . .  300 fIdem id. de Álbocacer. . . . . . . . . . .  2.4 46,4 2_________ 4.900,08

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE 
GUIPÚZCOA.

(Continuación.)
‘ Tolosa.Recogido en,la bandeja colocada en* el pórtico de la iglesia de Santa M aría, en los dias 25 y 26 deDiciembre.  .................................. 488,83Junta parroquial de Asteasu  200Idem de Gainza...............................  440Universidad de Aya.........................  335,66Los Sres. Sacerdotes del Valle de Oyarzun, y algunos feligreses del mismo Valle y de la villa deRentería.......................................... 340
Legazpia.El Ayuntam iento.. . .  . . . . . . . . . .  200El v ec in d a rio .... ............... 600
Alegría.El Iltre. Ayuntamiento.................... 400D. Angel María A rrieta.. ............... 50D. Pablo Ecelza.................................  400D. Francisco F elipe. ............. 30Doña Agustina Reguillaga............... 2Doña Paula Ayangaray................... 4D. José Zabala......................    3D. Ramón Ezquer de Lizarraga. . .  4I). José Antonio Guimon t . . . .  40Paul......................................  2D. Ignacio Urcola.............................  8Doña Josefa Loidi.............................  4,75Doña Hermenegilda G aragarza... 8D. Pedro Miguel Labaca................  2D. Lorenzo Áyestaran....................   2Doña Concepción Muguerza.  42D. Ignacio Antonio Arizmendi. . . .  4 0D. Ignacio Antonio Larreta  4D. Millan Sarasola............................ 4

Doña Josefa Antonia Guimon  2Doña Benita Blanc......................... .. 4D. Ramón Mendizabal ................... 4
D. José Ramón O lano.    4 r *Doña Juana Elgarresta....................  8D. José Antonio Urcola...................  40D. José Arrillaga...............................  4Sra. Viuda de Imaz..........................  2D. Juan Andrés Larramendi. . . . . .  42Doña Dolores A rrúe. . . . . . . . . . . .  20Plaut.................   3D. Justo Lacarra. . .  * , . . . . . . . . . . .  # 8
Doña Bautista Barrenechea  * 2D. Sebastian Aguirre.......................  3D. Domingo Aguirre. ¡ . . . . . . . . . . .  iD, Domingo Peiret...........................  iD. José Ignacio Garayalde..............  1D. José Ignacio Ayestaran  4,50D. Pedro Zalacain  ............... 2D. Pedro Aguirre ...................... 4 4
Doña Bautista Ignacia Lopetegui. .  4 4D. Simón A rrúe—  .......................  6D. Pedro María Im az.  ..........   4Doña Felipa Ezcuadia..................... 8-D. Valentin Arrízala   4D. Luis Embil      4D. Ped ro Lanz................... . . . . . . .  ^ 4D. Miguel Joaquin Gorostiaga . . . . .  * 4
D. Juan José Alpes...........................  4D. Maille............................................ 4D. José Antonio Albisu................... 4
D. José Miguel Lecum berri.. . . __  4Diferentes personas en cantidadesmanores.........................................  73,75

Alquiza.D. Ignacio Estéban de Legarra. . . .  20D. Juan Domingo de Legarra  4D. Ignacio Antonio de Legarra. . . .  4D. José Antonio de Legarra   4Doña María Jerónima de Legarra é hijos................     Í0D. Jerónimo de Legarra..................  MD. José Antonio de Legarra.. . . . . .  4D. Juan Ignacio de Aram burti.. . .  8D. Francisco de Aldasoro. . . .  8Doña María Ignacia de Aranzabe.. 20Doña María Ignacia de U ranga.. . .  4Doña Francisca Ignacia de Armen-dariz   .........................................  4D. Francisco María de Legarra.. . .  *00D. Juan Angel de Legarra.  4D. José Manuel de Ezcamendi.. . .  4Lo recogido en las puertas de laIglesia............................................. 32
Beizama.D. Martin Ignacio de Leunda, Alcalde............................  5D. Juan Miguel de Vitoria, Te

n ie n te . . . . . ......................v * v  ^D. Manuel María de Otaegui, Regi
dor.............................   40D. José María de Abarizqueta. . . . .  4D. Juan José de Otaegui.    5D. José Manuel de Olazábal  4D. Angel Antonio Arrese, Secreta
rio ...................    20D. Cornelio Arrillaga, Beneficiado. 20

D. Francisco Antonio Olazábal.. . .  4-----------  3.232,49
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE SALAMANCA.
(Continnacion.)

Recaudado por la suscricion abier
ta en la Secretaría de Cámara del Excmo. é limo. Obispo de la 
Diócesis, además de los 48.000 reales publicados en la Gaceta ;de 26 de Noviembre ú ltim o.. . .  3.480,25

Total  ......... í 3 .^ ,1 »
Suscrito anteriorm ente. ............ 4.504.997,79

Suma...................   4.518.074,08



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. :S de Diciembre de 1863.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general denro del;eférido mes de Di
ciembre, que forma esta Contaduría consiguiente* A lo-dispuesto ett el párrafo-veintiocho, art. 53 de la instrucóbn réMwa^taria aprobada 
por S. M. en 31 de Diciembre de 185L, cuyo pormenor essKimu sigue : r ’ V

Documentos emitidos. CLASE DE JLOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION.
PARCiL.

Bs} vn

' lNff3fAL.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100......... 321 inscripciones nominales no trásferibles, números 44.170 al 44.354, 44.357 al 
14.490* 44,549 y  44.520........ .................................................. . 49.188.818,40

Renta diferida interior al 3 por 100............... j
9 títulos, série A , de 4.000 rs., números 24.14 2 al 24.418, 24.120 y 24.121.. 
6 » » B, de 12.000 rs., números 10.621 al 10.624, 40.627y 10.628.. 

25 » » D, de 48.000 rs., números 43.939 al 43.963.................................

36.000 )
72.000 

4.200.000 J
4.308.000

Deuda amortizable de primera clase................j
7 títulos, série' A ,  de 4dJ(M) rs.,núlneros 41.645al 11.648y 41.656 al 41.659.
8 » » Bi dMI 0*000 rs,* Húmeros 7.909 al 7.9H f 7.945,ál 7.919.....
2 )> » C ,,de 40.000 rs., números 4.758 y  4.760.,.,.. ; . ................

44 » » D , d e 80.000 rs., núíneros 6.281 al 6.284 y  6&20 al 6.329.....

26:060
‘ . i'■X | 4.308.000

1 'x
Deuda amortizable de segunda clase........... j

8 títulos , série Ay de 5.000 rs., números 4.776 al 4.780, 4,784y4.785 y 4.789.
B^de 40,000 rs.ynúmetfos 3.804 al 3.806*8.810 y  3J811.........

3 d » ' C, de 201100 rs., núifíérus 4:566 al 4;560.*.... ........... .............
» » Dj de 50.000 rs., números 7.007 y 7.009.. ..........................

6 4  » » E, de 100Í000 rs., números 4:04 3 al 4i076,------------- -9•.-v*****«..

M
40.000 i 

6*401000 )

) ’ 1  
_ ; 6.650.000

Deuda sin inteités del personal*del Tesoro.,, ^

Obligaciones' del* Estado al portador por fer
ro-carriles. . . . ...............T........................

235 títulos, série A* de 4.000 r s , , números 496.425 al 196.559 y 196:568 al
í96.667............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . .  . .  235.0o n

51 » » b de 5 .0Og Ts., números 43.247 al 43.252 y  43.255 al 43.269. 255.00 
46 » » c /  de lO OOO rs. números 30.091 al 30.113 y  30.115 aT 30.137. 400.0^» ' 
4 6, » » d  ’ de 20.000 rs.* n ú¿v  22.195 al 22.205 y  22I222 al 2 2 * « .  320:0(0 1 

4 46 residuos, números 106.420 al 406/484 y í 66.490 al 106.540.............. .. 59.52»,69:

47.437 obligaciones*deá 2.000 rs>, números 250,963 al 2 6 7 * ^ , 273.3Q5 al 273.969 y  273.971 al 274 277i.

| 4 .̂389.536,69. 

34.874,000

Tatat M  creaciones.. . . 95.858.345,09ÍUIAL u. *

CONVERSIONES*

Renta consoltóádá interior al 3 por 400......... ^

6 títulos, série A, de 4.000 ^s., números 44.434, 44.435 y 44.437 al 44*440:.
2 » »* G, de 10.000 rs., números 4 5.707 y  4 5.708........................... ......
4 » » Dj de 20.000 rs., número 18.833........................................... ....
2 » » E , de 50.000 r .̂, números 29.846 y 29.847.................. ..............
4 » » F , de 400.000 rs., números 16.195 al 16.198 ..................... ..........
7 inscripciones nominales- trásferibles, números 1.642 al 4.618.............. .
41 » » no trásferibles, número 14.699.........................................

6.000

50.00?
4 0L000 
400000 

2.434.V00 " 
4.337.0*6 1

)
4.347.000

Renta diferida interior ai 3 por 100*............ T j

60 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.14 9 y 24.122 ál 24.180...............
4 » » B, de 4 21000 rs., números 4 0>625,10.626, 4 0.629 y 10:630....

107 » » G, de 24.000 rs., números 16:187 al 16.293......................... ..
37 » » D, de 48.000 rs., números 43.964 al 44.000.................................
4 inscripciones nominales trásferibles, números 2*724 y 2.726 al 2.728...............

240.001 
48.0Í0 

2.568:010 v; 
4v776.0)0 i  

648.20 )*

5,280.260

Deuda amortizable de primera clase.,........... j

26 títulos, série A, de 4.000 rs., números 11.626 al 1 4.644 y  11.649 al 44:655^ 
45 » rt B, de 10.000 rs., números 7.899 al 7.908, 7.912 a l7.944  ̂ 7.920

y 7.924...................... .............................. ................ .. ; .  1.
6 » » C>;de 40.000 rs., números 4.754 al 4.757, 4.759 y  4 .7 6 1 . . . . . . .

69 » » D, de 80.000 rs., números 6.247 al 6.280 y 6.285 al 6:349. *. ¿e 
3 inscripciones nominales trásferibles, números 720 al 722.......................

404.001 y

150.0) (
240.0) L 

5;520i0b L
148.3!,46 l

6,462,327,46

Deuda amortizable de segpnda c l a s e s ^

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles ......................... .............. ............ ..

25 títulos , série A, de 5.000 rs., números 4.758 al 4.775, 4.781 al 4.783* 4.786
al 4.788 y  4.790.................................................... ______ ....

22- » » B, dé 10 000 r s . , números 3.781 al 3.781, 3.786, 3.787, 3.792
al 3.803, 3.807 al 3.809 y  3.812..................................................

22 » »  G, de 20.U00 rs ., números 4.534 al 4.538, 4.541 al 4.543, 4.548
al 4.557 y 4.561 al 4.564...................  ......................... ... :

6 » » D, de 50.060 rs., números7.000,7.002,7.003,7.005,7.006 y 7.008. 
35 » » E* de 100.000 rs., números 3.963, 3.964, 3 981 al 4,012 y 4.077.

4 obligación de á 2.000 rs., número 221.225...........................................................

425.01 y

220.0( |

4£0;0f¡ í 
3 0 Ó 110 \ 

3.500.00 }

4.585.000b

2-000

Deuda sin interés del personal........... j

9 títulos, série A , de 1.000 rs., números 196.560 al 196.567 y  196.725................
4 » » B, de 5.000 rs., números 43.253 , 43.254, 43.288 y 43.356........ ..
4 » » C, de 40.000 rs., números 30.114 , 30.152 , 30.200 y 30.201______

49 » » D, de 20.000 rs., números 22.206 al 22.221, 22.241, 22.242 y
22 2 5 5 :.. .................................................................................... .

8 residuos, números 406.485, al 106.489, 106.572, 106.744 v 406.745............... ..

9.06 \ 
20.001 h 
i0.00( 1

380.000 t  
4.5209 i

450:526,69

Renta consolidada interior al 3 por 100......... j

RENOVACION.
8 títulos, série A, de 1.000 rs., números 44.433 y 44.436.........................................
4 » » B, d^ 5.000 rs ., número 17.148................. .. ..............................

2.000 ¡ 
5 .0 0 0  y 7.000

T o t a l  de conversiones............. 20.804.054,1:5,

RESÚMEN.
Creaciones................................ ...........................................................................................................................  95>258.345,09
Conversiones.................................................................  ...................... ...........................................................  20.804 ü&4,4 5

T o t a l .....................................................  4 f 6.062.399,24

NOTAS.
Emisiones por creaciones.

4.* Las emisiones de 'as clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Departamebicpor los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Bs. c énts.

Indemnización por venta ^roPios** )
dphiPTiPQdP (B en e ficen c ia ... .......................  4.096.449,02 }
ae menes ae................ (instrucción pública ................. 398.845,51 )

Idem por las permutaciones de los bienes del Clero..........................

6.132.085,991
> Renta consolidada á 3 por 400.................................................* . .  - .  # «

43.656.732,44 )
49.788.818,40

Presas inglesas..............................................................................................
Indemnizaciones por daños causados en la última guerra c iv i l . . . 
Fianzas............. .............................................................................................

1.180.000 
4 2.000
96.000 Idem diferida á 3 por 100 .......................... 4.308.000

Devoluciones................................................................................................
D e p ó s ito s .... .................................................................................

8.000
42.000

Juros, capitales................ .......................................................................... 4.308.000 Deuda amortizable de primera clase..................................................... ... 4.308.000

Juros ,  intereses........................................................ ...................................
Haberes de Casa Real............................. ....................................................
Idem de Marina............................................................................................

4 50.000 
5.000

50.000 Idem id. de segunda id « . . 6 fíKA 000
Idem de todas olases hasta 4828..............................................................
Documentos antiguos no recogidos................................ .........................
Subvención por toro-carriles............. ..................................................

6.435,000 
4 0 . 0 0 0

34.874.000 Obligaciones generales del Estado...............

U ,U ü v * v v U

34 874 000
Deuda por atrasos del personal................................. ...... ................................... 1.329.526,69 Títulos y residuos...............................................................  . . . .

UV*U i f  ♦VUv
4.329.526,69

95.258.345,09
Emisiones por conversiones y canjes. ' ■— •" - 

%.* En equivalencia dé los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts*

lenta consolidada 3 por 100 interior..................  3.871.000 ]
lapitales de partícipes legos en diezm os.............. 443.337,94
ntereses capitalizabas. ¿ ................ 4.421 94
lenta consolidada 3 por 400 interior para su renovación..................
dem diferida 3 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . .  5.151.100 »
dem consolidada del 4 por í 00............... ..............  25.153 07
leuda activa 5 por 100 exterior............................  72 OOo’
dem antigua 5 por 100 exterior........... .. .............  4 8.666 67
ntereses del 4 y  5 por 4 00 * ...................  68.370 41

j 4.318.759,88 

7.000

5.330.290,15

4.759,88

»

50.090,15

Renta consolidada 3 por 4 00................. .

*

Idem 3 por 400 diferida...........................................

4.317.000

7.000

5.280.200

nscripciones de Deuda amortizable de primera

ales no consolidados................ ...............................  96.376 53 /
leuda corriente 5 por 400 á papel....................... 285.679,43 )
lentas no percibidas por partícipes legos.............. 3.247.255,86 (
ntereses de capitales de id . , , . .  *.......................... 251.665 58 1

6.179.157,66 16.830,20 Deuda amortizable de primera clase.. . . . . . . . . . 6.462.327,46

ítulos de Deuda amortizable de segunda clase.. 50.000 \
leuda sin interés............. ..........................................  477.028,09 ]
iem diferida exterior de 1831................................  32.000 f
locumentos interinos por intereses de Deuda )

corriente...................................................................  3.093.653,94 [
leuda 5 por 400 exterior antigua...........................  9.333,33 i
ntereses de Deuda corriente................................... 4.041.313,61 /

4.703.328,97 418.328,97 Idem id. de segunda id ......... ................................... 4.585.000

Ibligaciones generales del Estado.........................  2.000
►euda del personal......... ................................. 450.526,69

2.000
450.526,69

»
»

Obligaciones generales....................................... ..
Títulos y  residuos.........................................................

2.000
450.526,69

20.991.063,35 4 87.009,35 20.804.054,15

Amortización definitiva.

3.1 Además se han amortizado por subastas, sorteos y  otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Deuda amortizable de printoa clase....................................................................................... 3.984.000 » 3J84.00O
2.600.000Idem id. de segunda id ............. * ............................................................................................... 2.600.000 ))

Documentos interinos de Deuda corriente...............................................................  . . . . . 46.410 )) 46.440
Acciones de carreteras.................. ........................................................ 606.000 9 606.000
Idem dé obras públicas......................................................................... 60.000 » 60.000
Obligaciones generales del Estado.. .*......................................................  . .
Idém éSbeciales........ .................. ..................  ...............................................

74.000 » 74.000
40.000 40.000

Deuda del material del Tesoro...... .......................................................................  .................. 667.288,73 )) 667.288,73
Idem sin interés por atrasos del personal............... ...........................................  . . . . . . . . 7.261.040,54 » 7.261.040,54

Madrid 43 de Enero de 4864.«Manuel Ciudad.«V.° B.®«=E1 Director general, Presidente, J. G. Barzana

45.338.439,27

illana.

» 45^38.439^27

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Número 93.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas dél importe de 
las dos terceras partes liquidas, de los ingresos ¡realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubrp de 48£8,ett, 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Iteitá&péMicaJpara que 
emita á su favor imcripciones intrasferibles con renta del
3 por 100, á tenor dé lo dispuesto en.el art. 8.® de la ley 
de 1.® de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

i ;  p r o p io ^
SÍ *■. i .í
P j  MES.DE PEDRERO DE f# 9 .

% {/' flfarcia,
f¡¡- 13385 i^ u n ta m ie a to d e  Gara vaca .. .  f„ 4.106,67 

m m 'VE  marzdt* J 

■ Huesca*
13386 Ayuntamiento de Alcalá de

Gurrea............................ 390
13387 Idem de Luagarres  ........  A 2,32
4-338S¿ Idermde-Luzás. . ..  . . . .  400,88
13380,, I denude Simona.. . . . .  192,50
13399 Idem dé Laguna frota» . . . . . . .  4,34,27
1339L Icfenr dér Ufdues . . . . . . . .  30,80
4’8392; Idem dé L a l n e z a > u .... 2.058,47

Lérida. ;
13393 Ayuntamiento de Mondá. . . . .  879,29
13394 Idem dé Termens; * . ; ..........  567,80
13395? Idem de Ibarft de Urgel.. . . . .  308’

MES- DE ABRID.

Cáceres.
13396 Ayuntamiento de Garciaz  26.843,63

Huesca.
13397 Ayuntamiento de Sigena  2,775,08

Lérida.
13398 Ayuntamiento de Gorbins  65,92

MES DE MAYÓ.

Cáceres.
13399 Ayuntamiento de Granadilla 3.203,62
13400 Idem ae Herguijuela.. . . . . . . .  9.98 2, t8
13401 Idem de Villas Buenas.   ____  4.645,67

Lérida.
| 13402 Ayuntamiento de Gorbins... .  1.278,24

| MES DE JUNIO.

| Cáceres* ,
! 13403 Ayuntamiento de Abadía.........  35.199 50
j 13404 Idem de Abertura... . . . . . . .  4.123 66
j 1340& Idem de Acebo.   102 67
! 13406 Idem de. Alendaría.     14.035 05
j 13407 Idem de Aldea del Gano  2 .3 9 2  76
j 13408 Mem de Aliseda. .   ............ 11.146,72
| 13409 Idem de Arroyo del Puerco... 16.640'
! 13410 Idem, de Arroyomoljnos de la
| V e r a . . . . .......... .......'............ 6*678 43
| 1341-1 Idem de Barrado.......................  2.571*80
¡ 13412 Idem de Bel vis de Monroy.. . .  4.306 87

13113 Idem de Brocas  ......................  36.16 >,46
13414 Idem de C bañas......................  4.9 04 *67

i LÉRIDA.

; 13415 Ayuntamiento de Bosost  3.763,76

MES DE AGOSTO.

j Huesca.
| 13416 Ayuntamiento de Alcalá de
I G u r r e a . . . . .    2.693,60

MES DE OCTUBRE, 

i Teruel.
13417 Ayuntamiento de La Puebla

de Yalverde ..........   562,67

MES DE NOVIEMBRE.

Huesca.
13418 Ayuntamiento de Villanueva

de Sigena.. . . . .........................   462
Oviedo.

13419 Ayuntamiento de Yillaviciosa. 1.131,85
Teruel.

13420 Ayuntamiento de Alcalá de la
Selva....................................     1.766,76

13421 Idem de Arens.   , . 185,10
13422 Idem de Andorra.................., .  2.874.67
13423 Idem de Alcañiz •.............  9.039,48
1342 4 Idem de Albalate del Arzobispo. 4.060,47
13425 Idem de Baguena.. . . . . . . . . . .  354,67
13426 Idem de Bañon.    ................. 69,34
13427 Idem de Bueña  ............... 4 4 ,0 7
13428 Idem de Campos. ....................   518,47
13429 Idem dé Calaceite.............................. 4.229,87
Í3430 Idem de Gorbaton................................  80
13434 Idem deC ervera,. . . . . . . . . . .  70,14
13432 Idem de Cretas.....................     409,34
13433 Idem de Cuevas de Almuden. .  4 9 0 ,4.1
43434 Idem de Fuentes-Calientes,. .  704,34
43435 Idem de Fuentespalda.... . . . .  822,67
43436 Idem de Fortanete f 481,34
13437 Idem de Pom oles ...............  224,54
43438 Idem de Formiche alto  4.550,28
43439 Idem de Gudar...........................  277,34
43440 Idem de Galve...................    2.266,68
43441 Idem de Híjar.............................  41.849,45
43442 Idem de Jabaloyas..................... 821,33
43443 Idem de La Ginebrosa.. . . . . .  308
43444 Idem de La Fresneda.  ..........  44,07
4 3445 Idem de La Rambla. ............  80,54
13446 Idem de La Portellada  483,34
43447 Idem de Loscos........................... 613,40
43448 Idem de Monforte....................... 224
13449 Idem de Moscardón   389,34
43450 Idem de Maicas. 355,26
43454 Idem de Pozondon. 284,80
43452 Idem de Portalrubio. 197,34
4 3453 Idem de Rubielos de la Cereda. 4 60
13454 Idem de Royuela.. ...................  80
43,455 Idem de Saldon..........................  213,34
43456 Idem de Suigra........................... 876,28
43457 Idem de Samper........................  568,34
43458 Idem de Teruel..........................  3.466,67
43459 Idem de Torrecilla del Rebo

llar...........................................  4 09,34
43460 Idem de Torrecilla de Alcañiz. 4.534,74
43464 Idem de Valdeconejos...............  248,94
43462 Idem de Villarquemado  4.308,81
43463 Idem de Urrea de Gaen  2.515,88

"43464 Idem de Valdecueríca................ 424,48
43465 Idem de Villar del Salz  357,34
13466 Idem de Villanueva del Re

bollar  .............................  229,34
43467 Idem de Villarluengo. 3.290,47
43468 Idem de Yinaceite. 4.950,67

MES DE DICIEMBRE.

Huesca.
4 3469 Ayuntamiento de Laguarres... 4.066,67

Oviedo.
43470 Ayuntamiento de Morcin  3.577,18
43471 Idem de Yillaviciosa. ............. . 97,44
43472 Idein de id................................... 20.800,06

Toledo.

43473 Ayuntamiento de Albarreal. .  2.144,02
43474 Idem de Camuñas.. . . .  . . . . .  43.447,74
4 3475 Idem de Corral de Almaguer.. 18.465,59
43476 Idem de Consuegra . . . . . .  8.240,61
43477 Idem de La Mata....................  * 2 453,23
43478 Idem de Mesegar.. . . . . . . . . . .  3,818 ,2 7
13479 Idem de Madridejos..................  38.855,80
43480 Idem de Portillo.. . . . .  s. . . . .  2.347,85

Número * ■ - • - - • -
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

43481 Idem de Pantoja........................  3.934,95
43482 Idem de Pelahustan...................  4.260,49
i 3433 Idem de Riel ves.....................  258,67
4348+ Idem de Seseña........................... 4.054,49
4 3485 Idem de Toledo....................................  4 8,40
43486 Idem de Val de Santo Domingo 3.406,74
43487 Idem de Yillamiel......................  391,47

MES DE ENERO DE 1861.

Almería.
43488 Ayuntamiento de ftoguetas.. .  656

MES DE FEBRERO.

Almería.
43489 Ayuntamiento de Paterna.. . .  - 173,34
4 3490 Idem de Instincion...................  1x6,66
13491 Idem de ¿fijar.............................  40.240

Badajoz.
■ 43492 Ayuntamiento de Torre de
/ Miguel Sesmera . ......... 455.290

Murcia.
13493 Ayuntamiento de Lorca  4 1.499,20

MES DE ABRIL.

Cuenca.
43494 Ayuntamiento de Cubillo..... 112,93
43495 Idem de Montaleanejo. . . .  . . .  41,07
1349.6 Idem de Osa de la Vega.. . . . .  637,47
4 3497 Idem de Peral (el). r   ..............  34,31
4 3498 Idem de Hinojosa. . . . . . . . . . .  480
13499 Idem de Buciegas., i ................  634,24
13500 Idem de Villafejo de la Pe-

ñuélái    ........     70,93
43504 Idem de Yillaconejos     2:659,4 4
4 35 2 Idem de Villarejo sobre Huerta 4o8 89
13503 Idem dé Vaídeólivas.. / .  i . . . .  éit)
13504 Idem de Villar. deLMaestre.. .  230,04
13505 Idem de Palomares del Campo. 1.408,06
13506 Idem de Jaba lera. ; . . . . . . . . .  2.161,07
4 3507 Idem de Barchin del Hoyo  3.4 67,47

Murcia.
43508 Ayuntamiento de Blanca.. . . .  1.823,80
4 3509 Idem de, Libri l la. 4 6 4 , Í7
Madrid, 15 d<2 . Enero de 1.864.^Martínez.

Junta general de Beneficencia del Reino.
E sta d o  del alta y baja que han tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Diciembre próximo pasado, con expresioti dé Has cantida
des que se han recibido y distribuido durante el expre
sado mes.

HOSPITAL RE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO 4  HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de N oviem bre.. . . . .................   234
Admitidos en Diciembre. ............   8

T o t a l . . . . . .  3(42
Han fallecido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
Han salido con alta voluntaria y  con

licencia . ..... ....................... ¿ . 4
— — - 43

Existentes............................  229

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IMPE
DIDAS É„ INCURABLES.

Existentes en fin de Noviembre  ......... .... 2T6
Admitidas en Diciembre. ..................................   43

Total  229
Han fallecido.................................................... 44
Han salido con alta voluntaria y  con li

cencia     - 2
   46

Existentes............................. 213

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 
DE LEGANÉS.

Existentes en fin de Noviembre   487
Admitido en Diciembre. ...............   4

Total  4 88
Han fallecido  .....................................  %
Ha salido á solicitud...................................   4

Existentes   185

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en de fin Noviembre   250
Admitidos en Diciembre.   ................................... 298

T o ta l. .   548
Han fallecido.........................................   40
Han salido con alta voluntaria y cura

dos.  .........................................       259
—  299

Existentes............................  3 4 9

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin de N oviem bre.   ..........   47
Admitidos en Diciembre.................................   »

T o t a l . . . . . .  47
Han fallecido......................................................  »
Han salido..........................................    »

Existentes.*   47

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS, IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE ÁMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Noviembre................................ 96
Admitidos en Diciembre................... ¿      ........... 3

Total   99
Han fallecido............................................    3
Ha salido con alta voluntaria......................... I

 —  4

Existentes ...................  95

c a n t id a d e s  r e c ib id a s . Reales vellón.

Existe cía en fin de Noviembre   688.071,46
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Junta ...... ......................... 396.944

Total r s . v n . ,   4.085.045,46

Reales vellón.
c a n t id a d e s  d is t r ib u id a s . — ----- -------------—

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Carmen............................................................  35.457,28

Idem al de Jesús Nazareno.............................  31.666,69
Idem á la casa de dementes de Leganés.. . .  4.648,36
Idem al hospital de la Princesa...................... 53.870,44
Idem al Real Colegio-refugio de Valencia... 2.4.765
Idem al Colegio de Desamparadas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondésa 
de J o r b a l á n . .   ...................    8.332

Total rs. v n   456,439,74

r e s u m e n .

Importa lo recib ido. ....................................   4,085.015,16
I lem lo distribuido............................................. 156.439,74

Existencia en fin de Diciembre  928.675,42

Madrid 21 de Enero de 4864. *= El Secretario-Conta
dor , José Valdés del Castillo.= El Depositario, Leopoldo 
Suit y Agüero. =  V.° B.® =  El Vicepresidente, Miguel 
Sunz.



D E P A R T A M E N T O  D E  E M I S I O N .

TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de N oviembre de 1 8 6 3 .
----  . . .  .... . . . .  -■ ,  —  . . . , .......................

Estado d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo re s  a m o r t iz a d p s p o r  p a g o  d e  d é b ito s  y  v a r io s  ra m o s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  fo rm a  
e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  a c o rd a d o  p o r  la  J u n ta , s e g ú n  lo d is p u e s to  e n  la  re g la  2 3 ,  a r t ,  43  d é  la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g i m e n  d e  e s t a s  
o fic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b lic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  los in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c la m a r  en  e l  t é r m in o  d e  30 d iá s  c u a l 
q u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  los co r r e s p o n d ie n te s  á  e s ta  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l  c o n c e p to  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e st e  p la z o la  J u n ta  p ro c e d e rá  
á  la  q u e m a ,  y s o n  á  s a b e r :

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales»Céntimos.

Capitalizables 

Reales. Céntimos,

INTERESES.

Ño capitalizables. 

Reales, Céntimos.

«•«»? ....  ■
En Deuda amortizable.

Reales. Céntimos.

TQTAL.

Reales. Céntimos.

Venta de fincas del clero regular.....................................................
Idem según la ley de 11 de Jjulio de 1856......................................
Producto de atrasos___...................................... ................................
Subasta de la Deuda del.material del Tesoro...............................
Idem id. amortizable. ..................................... ................................
Idem id. debpersonal...................................... ...................... ............

16.505,89,
16.000

212.369.11
667.632.12 

2.794.625
6.199,57 

252.698,69 
162.000 
38.000

845,53
720 •• 17.351,42

46.720
212.369.11
667.632.12 

2.^94.625
4 QQ 57

Inutilización de efectos......................................................................
Carreteras.................... ............................................. ......................... ..
Obras públicas....................................................................................

*1.440
••

Uilm JjO i
254,148,69 
162.000 
38.000

Conversiones................................................................ ............ .
4.166.030,38

22.868,797,02 104*607,28
' 3.015,53 

425.454,86 1.365.440,41
'' 4.169.045,91 

2Í.46Í.299,27

T otales. .............. . 37.034.827,40 404.607,28 4 28.470,39 | 1.365.440,11 28.633.345,18

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y  VACIOS RAMOS.

5
2
4
%

87
1

64
19
3

55
3
1

204

Renta consolidada al 3 por 100 in te rio r. ........................................
Idem diferida id. id ..•................. ...................... ...................................
Idem delv4 por 100......... ............ .................................... ...............

, Deuda amortizable de primera clase-----: ......................................
Vale no consolidado........... ............................................ ..............
Acciones de carreteras.................... ..................................................
Idem de obras públicas................................... ............................
Deuda sin interés. ............................... ....................• .* ••• ;..............
Idem del material del Tesoro no preferente con interés...........
Idem id. id, sin interés................ . . . . . . . . . . . .
Documento interino por intereses de Deuda del 5 por 400 á papel. 
Deuda sin interés, procedente deí personal.................................

24.219,64
8.000
7.000
8.000 

2.788.000
1.505,89

102.000
38.000
44.700,89

647.295,86
20.336,26
6.625

440.346,84

••

720
1.450

550,87
294,66

••

24.939,64 
9.450 
7.550,87 
8.294,66 

2.788.000 
1.505 

162.000 
. 28.000

14.700,89
647.295,86

20.336,26
6.625

440.346,84

450 4.166.030,38 . . 3.015,53 *• 4.169.045,91

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

219
83
46

Renta del 3 por 100 consolidado interior. .....................................
Idem id. diferido i d . ............................................................................

41.360.539,94 
1.862.260,49 

4 57.188,30 10*629,87 58.4 44,03

•• 11.360.539,91 
1X62.260,19 

225.862,20
131

3 
9

80
17
12
4 
2

30
89
28
92

3
268

1
22-

Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r.. ............. .... . . . . . .  •
Idem id. id. exterior. . . . . ...... ............................................... .......
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales réconocidós.
Idem id. por rentas no percibidas. ..........................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.........................
Vales no consolidados,.......................................................................
Deuda provisional negociable...........................................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable..........................
Idem id. id. no negociable.................................................................
Idem sin interés...................................................................................
Idem pasiva.........................................................................................
Idem diferida de 1831.........................................................................
Idem amortizable de primera clase .................................................
Idem sin interés procedente del personal....................................
Bono ó billete del Tesoro emitido en Londres.. . ; .....................
Documentos interinos por intereses del 5 por 10.0 á papel...........

123.856,59 
36.000 

211.920,68 
2.950.816,29

29.3.784.67 
28,611,79

8.070,66
6.780

732.554,95
747.366.67
372.000
366.000 

2.397.650,54
437.742,14

1.075.6*53.67

91.637,4)

*2.540

67,010,8a
300

• *

*8.983
4.356.457,11

282.404,83
36.390

211.920,68
2.950.816,29

293.784.67 
28.611,79

8.070,66
15.763

2.089.042,06
747.366.67
372.000
366.000 

2.397.650,51
137.742,14 
' 2.540 

1,075.653,67

1.139 . 22.868.7s7,02 4 04.607,28 125.454,86 j.365.44(),ti 24.464.299,27

450
1.139

RESUMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ram os.......................
Idem por conversiones........................ .............................................

4.166.030,38
22.868.797,02 104.6*07,28

3.015,53
425.454,86 4.365.440,1 1

4.169.045,91
24.464.299,27

1.589 T otales. .......... i....... 27.034.827,40 4 04.607,28 128.470,39 4.365.440,1 1 28.633.345,18

Importan los expresados mil quinientos ochenta y nueve documentos veintiocho millones seiscientos treinta y tres mil trescientos cuarenta y ciqco reales diez y ocho céntimos, 
en esta forma : veintisiete millones treinta y cuatro mil ochocientos veintisiete reales vellón cuarenta céntimos por capitales; ciento cuatTo dnil seisciéntós s’ete reales veintiocho 
céntimos por intereses capitalizables; ciento veintiocho mil cuatrocientos setenta reales treinta y nueve céntimos por los no cápifalizabtes, y uií millón'trescientos sesenta y cinco 
mil cuatrocientos cuarenta reales once céntimos por los en Deuda ainortizable; adviniendo que la Deuda amortizable es la ingresada por pago dé débitos y subastas, puesto que 
p®r la presentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 10 de Enero de 18ó4.= Estéban Morales.=Conforme.=Manuel Ciudad.=V.9 B.°*=Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

El día 25 del mes actual, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general , situada en la calle de 
Alcalá, piso segundo del edificio que ocupa el Ministerio 
de Hacienda, la subasta para la adquisición de H  báscu
las, con arreglo al pliego de condiciones publicado en ja  
G a c e t a  y  Boletín oficial del 1 6  y 2 2  de Diciembre ul
timo. •

Lo que se avisa al público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en dicha licitación.

Madrid 21 de Enero de 1864.=E1 Secretario, José Ma
na de León.  \

Dirección general 
de la Guardia civil y Veterana.

Debiendo contratarse la construcción de las mantas 
de cama que necesite la Guardia civil, se pone en cono
cimiento de todas las personas que reuniendo las garan
tías necesarias quieran interesarse en la nueva y ultima 
subasta que se verificará en la Secretaría de esta Direc
ción general á la una de la tarde del dia 6 de Febrero 
próximo, que hasta dicho dia se admitirán las proposi
ciones que se presenten en la citada D ireccion (calle de 
San Martin), en la que se hallan de manifiesto los tipos y 
nuevos pliegos de condiciones*

Madrid 20 de Enero 1864.—El Brigadier Secretario, 
Trillo. a

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas en el Ministerio de Fomento 
deben encenderse el 15 de Marzo próximo los siguientes 
laros recientemente construidos:

MAR MEDITERRÁNEO.— PROVINCIA DE MALAGA.

Faro de Marbella.
Está situado al O. de la población, distante 120 b ra

zas , y 35 de la orilla del mar.
Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 12 mi

llas.
Latitud.... 36®..31'..00" N.
Longitud, i ..18..00 E. de S. F.

, C£(? levaciori del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
H> 7 metros.

Idem sobre el terreno, 10‘9 metros.
La torre es ligeramente cónica, de color pardo claro 

unida á la habitación de los torreros. La linterna exago- 
nai, pintada de v e rd e , con cúpula á sectores amarillos v 
rojos. J

Faro de Velez-Málaga.
Está situado en la márgen E. de la boca del rio de 

Velez-Málaga, distante 26 brazas de la orilla del mar. 
Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, H 

uullas.
Latitud... 36°..44'..00" N.
Longitud. 2 .. 3..00 E. deS .F .

.E levac ión  del foco luminoso sobre el nivel del mar,
* 6 metros.

Idem sobre el terreno’, 10‘9 metros.
• La to rre  es ligeramente cónica, de color pardo claro, 

§o í a *a R o tac ió n  de I°s torreros. La linterna exa- 
v J}a. > Pintada de verde, con cúpula á sectores amarillos 
y rojos.

Faro de la isla de los Puercas ó d'en Pou.—Baleares.
i Afinado en la extremidad NO. de dicha isla, inmedia- 
n-n la Parte N. de la del Espalmador, 22 brazas de la 
urina del mar.

Aparato catadrióptrico de cuarto órden.
Uúmfi2 fija, blanca, variada con destellos rojos cada tres

Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 15 
millas.

L atitud .... 38°..48'..00" N.
Longitud.. 7..41..40 E. deS .F .

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
28‘7 metros.

Idem sobre el terreno, 25c5 metros.
La torre está en el centro de la habitación de los to r

reros, y es ligeramente cónica, pintada de color cenicien
to oscuro. La linterna es de figura octagonal, cubierta con 
un casquete esférico.

Este faro y el de la isla de los Ahorcados marcan el 
fren grande entre Ibiza y Formentera.

OCÉANO ATLÁNTICO.—  PROVINCIA DE OVIEDO.

Faro'lde Villaviciosa.
Está situado en la punta de los Tazones, costa O. de la 

boca de la ria de Villaviciosa, distante 48 brazas de la 
orilla del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la admósfera, 7 

millas.
Latitud.... 43°..35'..10" N.
Longitud. 00 ..49 ..29 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
67 metros.

Idem sobre el te rreno , 11 metros.
La torre es rectangular, con los ángulos chaflanados 

y una gran ventana en la parte N. Está pintada de color 
amarillento, y situada al N. de la habitación de los tor
reros. La linterna está pintada de blanco con montan
tes verdes.

Faro de Tina Mayor.
Está situado en la punta de San Emeterio, 1£5 millas 

al O. de la boca de Ja ria de Tina Mayor, y 2‘5 brazas dis
tante de la orilla del mar.

Aparato catadrióptico de tercer órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado.ordinario de la atmósfera, 15 

millas.
L atitud ... 43°..25'..15" N.
Longitud . 1 ..38 ..00 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
68 metros.

Idem sobre el te rreno , 10 metros.
La torre es ligeramente cónica , de color blanco azu

lado, y situada al N. de la habitación de los torreros. La 
linterna es decagonal, pintada de blanco con montantes 
verdes.

Madrid 12 de Enero de 1864.*=Francisco Chacón.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
•

Con la competente autorización se saca á pública su
basta el servicio de limpiezas, riegos é incendios de esta 
villa , bajo las condiciones siguientes:

1.a La contrata durará* dos años, que empezarán á 
contarse desde el dia siguiente al en que el rematante se 
haga cargo del material que ha de recibir del Excelentí
simo Ayuntamiento, en la forma que se marcará, term i
nando en igual dia y mes de 1866.

2.a El contratista se obliga á ejecutar en los términos 
que se detallarán, los servicios siguientes :

1.° Recoger las basuras de todo género que se encuen
tren en las calles, plazas y plazuelas, mercados y demás 
de la via pública de esta capital, comprendida en sus 
nuevos lím ites, y las que produzcan los mataderos pú
blicos.

2.° Limpiar todos los pozos inmundos que existan ó 
puedan construirse en el tiempo de su contrata.

3.° Prestar en caso de incendio los auxilios que se 
indicarán.

4.® Verificar el riego en los determinados puntos que 
se han de expresar.

5.® Trasladar y verter convenientemente las basuras 
é inmundicias que produzcan los dos primeros servicios 
citados á los vertederos que le designe ía Autoridad m u
nicipal.

6.® Suministrar los carros de bajada con el ganado y 
conductores correspondientes que juzguen necesarios los

dependientes encargados por el Ayuntamiento de la lim 
pieza délas alcantarillas para extraer las inmundicias.

7.° Facilitar sin retribución alguna las basuras que 
pueda necesitar el ramo de paseos y arbolados para sus 
viveros, plantaciones y dem ás, y el estiércol que sea 
preciso arrojar en la población los dias de nieve ó fuer
tes heladas.

8.® Y hacer los servicios extraordinarios que marca 
la condición 21.

3.a Para efectuar las limpiezas de calles &c., ó sea la 
de d ia , es obligación del contratista hacer el servicio 
cuando menos con 80 carros grandes de cajón con su 
correspondiente campanilla de aviso, ganado y atalaje, y 
á facilitar de su cuenta los conductores inteligentes que 
sean necesarios para hacer el servicio general, y i 4 car
ros cubiertos en igual forma y de una sola caballería des
tinados á la conducción de las basuras que resulten del 
constante Recorrido.

4.a El barrido general, apilar las basuras que pro
duzca y verterlas en los carros, con más el recorrido, 
será ejecutado por operarios costeados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento.

5.a Todos los animales muertos que se encuentren en 
la via pública de esta capital y su rádio, deberán ser re - 
cogidos inmed iatamente f>Ór cüeftta del contratista, y tras
ladados y enterrados en los sitios V forma que la Autori
dad municipal haya designado préviaménte, si ántes no 
se hubieran apoderado de ellos los' que se hallan auto
rizados para aprovechar sus pieles, grasas y demás.

t6.a Entre el número de las basuras que es obligación 
del contratista extraer, con arreglo á lo que marca la con
dición 1 .a, se comprende el k>dó, la nieve y el estiércol, 
que sobre ella crea necesario k  Autoridad hacer se a r 
roje para evitar desgracias cuando á su juicio lo exija la 
crudeza de la estación.

7.a Es obligación del contratista facilitar cubas rde 
agua para la disolución de los lodos.
* 8.a Se declara de aprovechamiento y utilidad del con

tratista, las basuras que produzca la limpieza de dia, 
quien podrá venderlas al precio que le convenga , pero 
dando la preferencia en este caso á los labradores de la 
población que solas reclamen para el abono de sus tier-- 
ras.

9 /  Para verificar la limpieza de los pozos inmundos, ó 
sea la de noche, se obliga el contratista á mantener en 
buen estado de servicio 16 cubas grandes con su corres
pondiente ganado y atalaje, v facilitar de su cuenta los 
conductores precisos, como también lo ménos cuatro cua
drillas constantes de operarios iuteligentes.

10. La limpieza de que trata la condición anterior se 
hará hasta la planta de los pozos inm undos, no com
prendiéndose los que se encuentren en los parajes don
de haya alcantarillas de aguas súcias. En los sitios que 
se alcantarille de nuevo corresponde al contratista la úl
tima limpia radical de lós pozos para su acometida á la 
general, después que esta haya sido reconocida y decla
rada útil por el Arquitecto respectivo.

11. Estará obligado también el contratista á dejar 
completamente limpio el espacio que medie desde el si
tio que hayan ocupado las cubas hasta el en que estén 
los pozos, aun en las casas que los tengan colocados 
interiormente, siendo de cuenta .de aquel los desperfectos 
que ocasionen sus operarios en los buzones ó en cual
quier otro punto.

12. Los vertederos á donde con arreglo á lo que pre
viene la condición 1 .a han de trasladarse las basuras é 
inm undi‘ias que produzcan ámbas limpiezas, no estarán 
en ningún caso situados á más de 2.000 varas de distan
cia fuera de los nuevos límites de la población.

13. Para los casos de incendio que ocurran en la ca
pital ó su rádio, se obliga el oontratista á tener constante
mente disponibles en el local de San Opropio 20 cubas 
de las que se usan para el riego llenas de agua, que hará 
se conduzcan inmediatamente al sitio del siniestro, pre
sentándose á la vez en el mismo punto un representante 
suyo para recibir órdenes de la Autoridad municipal que 
dirija las operaciones de apagarle.

14. Será también obligación del contratista tener 
siempre dispuestos, para la instantánea conducción del ma
terial del servicio de incendios, tres muías y tres carreteros 
en los locales que le facilitará y costeará el Excmo. Ayun
tamiento en cada uno de los 1 ü distritos de la cenital, y en 
otros dos situados en las afueras al Norte y Sur de la

misma, y  además una mute y otro carretero para el tras
porte de las mangas de salvación' y utiléS en cinco de los 
mismos locales que se le designarán por el Excmo. Sr. Al 
calde-Corregidor.

15. Durante todo el año es obligación del contratista 
regar una vez al dia los sitios siguientes:

Desde el santuario de Atocha, incluso el camino de 
Vallecas , hasta los docks.

El espacio que hay desde el punto en que estuvo la 
puerta de Atocha hasta Já entrada dél paseo de las -Deli
cias y parador titulado dé la Ouz.

El paseo de carruajes desde el mismo punto donde 
estuvo la puerta de Atocha hasta la terminación del 
de Isabel II, con todos los paseos laterales que se encuen
tren en toda esta línea á dérécha é izquierda.

La plazuela frente á la entrada del Jardin Botánipo. 
La subida al Retiro por San Jerónim o, y la que empieza 
en el Prado hasta el patio del Museo de Artillería.

La calle del Pósito hasta la Pueria de Alcalá.
La ronda desde dicha puerta á enlazar con la entrada 

del paseo de Isabel I I . '
Las calles de Recoletos, Cid , Buena Vista y Villanue- 

v a , y la que media entre la casa de Moneda y la Escuela 
de Veterinaria.

La ronda de Santa Bárbara hasta la de Bilbao, inclu
sa la plazuela que da frente á la Fábrica de Tapices.

La cuesta de Santa Bárbara hasta la puerta de este 
nombre.

La plazuela de San Marcial.
El paseo de San Vicente y el de la Florida hasta la 

entrada á la estación del ferro-carril del Norte y la cues
ta de la Vega.

16. También está obligado á regar el terreno que ro
dea la Plaza de Toros, y desde la puerta de Alcalá hasta 
el parador de San José cuando se celebren funciones en 
aquella ; y en los dias de rom ería, loé caminos que con
ducen desde las puerlas de Toledo, Segovia, la Vega y 
San Vicente á la ermita de San Isidro, y á la de San An 
tonio de la Florida.

17. En el caso de que algunos de los citados puntos 
de la población hubiese posibilidad de regarlos con las 
bocas de riego establecidas ó que se establézcan, tendrá 
facultad la Corporación municipal dé permutar la Super
ficie que se halle en este casó por otra igual de terreno 
equivalente en cualquier otro punto de la población ó 
su rádio.

18. Los riegos se verificarán procurando no molestar 
al público que transite , y en cantidad suficiente v á sa
tisfacción de los empleados qué el Excmo. Ayuntamiento 
destine á vigilar todos los servicios dé esté contrato en 
general, y el de riegos en particular.

J9. El contratista podrá hacer Usó de las bocas de rie
go que se le designen , tan solo para cargar las cubas des
tinadas á cubrir atenciones de los servicios públicos que 
son objeto de este contrato , á cuyo fin usará mangas de 
cuatro metros de longitud y sin cañón en la llave tuerca, 
que procurará se conserven siempre en buen estado de 
servicio, con el fin de que no despidan agua que pueda 
molestar al público.

20. Para que quede cubierto en todas sus partes el 
servicio de riegos, en el caso de que por causas impre
vistas faltase el agua en las bocas de riego, estará obliga
do el contratista á conservar en buen estado de servicio 
el número suficiente de cubos para que , con los peones 
necesarios que destine á este efecto, puedan tomar el 
agua en los pilones ó estanques de que disponga el Ex
celentísimo Ayuntamiento y se le designen.

21. Será obligación del contratista facilitar el mobi
liario destinado al servicio de limpiezas que se le pida 
para los enarenamientos de las calles en solemnidades 
públicas, conducción de toldos para festividades, trasla
ción de maderas para el ponton dé San Isidro, y los de 
cualquier clase de efectos del Excmo. Ayuntamiento para 
estos objetos, así como también para otras atenciones 
análogas que ocurran ai Municipio.

22. El contratista se hará cargo del local propio do 
esta M. H. villa en la calle de San Opropio, reserván
dose el Excmo. Ayuntamiento para los usos que esti
me oportunos, la planta principal de dicho edificio, á ex
cepción de lo que ha estado destinado á pajeras y grane
ros, y una de las cocheras destinadas hoy ai servicio de 
incendios. También se hará cargo el contratista de los 
muladares y dé sus casillas.

23. En el edificio de la calle de San Opropiq n o po
dra almacenar el rematante géneros ni efj^ms de n in 
guna clase que no e^ten comprendidng 0 0  }q§ u s o s  y  ser
vicios que en este contrato se espécifican , pues aquel lo
cal se ha de destinar 'áTnca v exclusivamente á este 6b- 
jeto,

. 24. Las obras de reparación y conservación del inte
rior de los edificios que se le entreguen, serán ejecutadas 
por el contratista tan luego como se adviertan, obligán
dose á entregarlos en el mismo estado en que los hubie
se recibido, cuando por cualquier motivo termine la con
trata. Estos edificios se le entregarán, prévio reconoci 
miento de facultativos nombrados por ámbas partes, y 
un tercero en caso do discordia.

25. El ganado, atalajes, carros , cubas y material de 
todas clases que de su propiedad tiene destinados el Ex
celentísimo Ayuntamiento á estos servicios, así como 
las basuras que contengan los muladares, lo recibirá el 
contratista, prévio inventario y tasación ejecutada por 
peritos nombrados uno por cada p arte , siendo distintos 
los que tasen el ganado, de los que aprecien los efectos 
y basuras. Si los mencionados peritos no se aviniesen en 
el justiprecio, se nombrarán terceros en discordia, elegi
dos por sorteo ame el E::cmo. Sr. Alcalde-Corregidor , y 
el contratista, de entre los que paguen mayores cuotas 
de subsidio en cada clase, con arreglo á lo que establece 
el art. 980 de la ley de Enjuiciamiento civil. Los que re
sulten elegidos por este medio, no serán recusables por 
ninguna de las partes; y en el caso de que no aceptara 
el cargo alguno de los nombrados, se repetirá el sorteo 
en igual forma con los restantes.

20. Como garantía del ganado y material que se le 
haya de entregar, con arreglo á lo que establece la con
dición anterior, consignará el contratista en la Caja gene
ral de Depósitos una fianza en metálico, acciones de 
carreteras, de Obras públicas, del canal de Isabel II, fer
ro-carriles y empréstito municipal por todo su valor no
minal, ó en efectos consolidados al precio de cotización 
del dia anterior al de la entrega , ó en la Depositaría de 
esta villa en inscripciones de sisas por todo su valor no
minal , en cantidad igual al que, según tasación tengan 
aquellos. Esta fianza continuará en depósito hasta la ter
minación del contrato, quedando en favor del contratista 
los intereses que devengue.

27. Si se consignase dicha fianza en efectos consoli
dados, se practicará cada seis meses rectificación de su 
valor, con objeto de completarla por efecto de las bajas 
que haya podido sufrir en su curso el papel de que cons
te, quedándose en tal estado el depósito, si por la subida 
del valor de este, superase al primitivo importe de la ga
rantía. r  0

28. Cualquiera que sea la época en que cesase el con
trato , ó al espirar el plazo legal de su duración que 
marca la condición 1.a, el Excmo. Ayuntamiento recibirá 
todo el material que para este servicio haya eatp^aa(j¿ 
al contratista, con más, el que por acuerdo ja Corpo
ración municipal hubiera adquirido, ny¿viü Inventario y 
tasación p »r per.tos nombrados nbr ámbas parles> con e‘, 
arbitraje de un tercero en ¿aso de discordia en los mis
mos términos ^  formalidades prescritas en la condición 24.

el resu l* a0 q naj jg  e5{;as tasaciones, comparado 
con e. he las primeras, arrojase ménos v a lo r, el con
tratista abonará á los fondos municipales en metálico la 
diferencia dentro del mes siguiente al dia en que se ter
minen las valoraciones. Si por el contrario, fuese mayor 
el importe al tiempo de la devolución por acrecimiento 
del material á virtud de mandatos del Excmo. Ayunta
miento , según resulte de la misma tasación , este abo
nará el exceso al contratista. En ningún otro caso el 
contratista tendrá derecho á reclamar indemnización por 
daños y perjuicios que haya experimentado en el ganado 
ó material que recibiere, ni tampoco eludir el pago de lo 
que faite para el complemento de la primera tasación.

29. Los derechos que devenguen los peritos al recibir 
y entregar el material serán satisfechos por la parte que 
los nom bre, y por mitad los correspondientes á los ter
ceros en discordia.

30. La cantidad en que queden rematados estos ser
vicios se satisfarán por semanas vencidas.

31. Por ningún pretexto, causa ni motivo podrá el 
contratista pedir abono de perjuicios, mayor precio que 
el convenido ni disminución en el servicio estipulado, 
pues así como no se le pedirá abono, sea la que quiera la 
garantía que tuviere , por excesiva que sea , del mismo 
modo queda sujeto á sufrir las pérdidas que se le oca
sionen por cualquier causa ó casos fortuitos, renuncian
do al efecto todos los derechos que de una ú otra na
ciesen.

32. No podrá cederse ni subarrendarse este contrato 
en todo ni en partea persona alguna, bajo ningún pre
texto, á no ser en el acto del remate y dentro de las 24 
horas siguientes al misino, ó después de otorgada la es
critura, obteniendo préviamente la competente autoriza
ción del Excmo. Ayuntamiento.

33. El contratista consignará en la Caja general de De
pósitos 160.000 rs. en metálico, acciones de carreteras, 
obras públicas, canal de Isabel II, empréstito municipal 
v forro-carriles por todo su valor nominal, ó en efectos 
públicos consolidados al precio de cotización del dia an 
terior al de la entrega, para responderdel cumplimiento 
de su contrato. También podrá efectuar la misma consig
nación en la Depositaría de esta M. II. villa en inscrip io
nes de sisas por todo su valor nominal.

34* El Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, ó quien á la Cor

poración municipal presida, designará-aleónlrtíttsta los 
días y horas en que haya de puntualizar cada une-de les 
servicios que se contratan; asi como le comunicará toda# 
las disposiciones que dentro de estas condicionas /ieha . 
cumplir, sin remisión alguna, ■ -.-j t*i

35. La rescisión no podrá pedirse por ninguna de 
dos paxleSj á no mediar falta grave de cumplimiento- á lo

i contratado. Si el cóntratlsCa fallaré y se O rificará la re 
' clamacion de rescisión por ̂ esta caitea, el Ayuntamiento 
í podrá establecer el servicio por M m ini^racion ¿tqr&nte 
j el tiempo que reste p?ra ch ^ tü iM |7 .í á:M§fíca
< ab asta , siendo eri ambos' óásos ae eminíá Y riesgo; del 

►ntratista el pagó d é la  diferencia, ¿ n a  hubieré, 
s fondos municipales, con más lapérdida de lá Lianza 

, quedar obligado á pasar por tes cuentas de adminis
tración que presente el Ayuntamiento. ;<•' r ?

36. Las faltas leves que cometa #1 contratista é lite  ob
servancia de lo pactado, pero quemo dón lügar á rseteeiar 
la rescisión del contrato, podrán ser peüadhs con éi rein
tegro de lo en que se gradúe el servicio déla tendido y  
mu!tasde 200 á 2.000 rs , según sil imporiáncte, qifepódrá 
imponerle directamente el Excmo. $v¿ iAlfcalde-íteid^gi- 
d o r , ó á propuesta del los Sres. Tenientes de Alcalde y 
comisario del ramo ,y  las cuales hahrón’ódededfcfchtgfctde 
las subsiguientes consignaciones semanales* - «" ‘M

37. El remate no causará efecto hásta íjue hayaréeai- 
do la aprobación superior.’ ¡ ¡  ̂ ;

38. La escritura se otorgará dentro del mes siguiente 
al dia en que se comunique la aprobacioií dé la Shbálta, 
siendo los gastos de ella y la copia autorizada por í éft Ex
celentísimo Ayuntamiento de cuenta del contraítiste. ‘

39. El tipo máximo admisible para la subasta, será 
el de 1.200.000 rs. anuales. - ' c

40. De la cantidad en que quede adjudicado élretoáte, 
se deducirán al contratista 20.060 rs. anuales , por cada 
uno de los 12 locales (de que habla la éóádicion i4 para 
el servicio de arrastre del material de inéedÜios) én -que 
no se haya establecido, abobándosele én  la misma pro
porción á medida que aquellos vayan esteblecióbdéfeh.

Instrucción para la subqsta. j

El remate tendrá lugar el dia 23 de Febrero próximo 
á la una de la tarde en las Gasas-Consistoriales, conforme 
á las prescripciones del Real decreto de 2? de Fehaero 
de 1852, por medio de pliegos cerrados ~ con estricta suje
ción ai modelo que se pondrá á Continuación, y será pre
sidido por el Excmo. Sr. Alcalde-GórpegidoFj óquíéñtde- 
lpgase. . ; • jf:-

Pai>a tomar parte en la licitación ha dé aeredit^'^p 
haber coasignado en lá  Caja general de DppqsitqSi,|P.0$) 
reales vellón en metáli0o,-aoeiones de carreteras, de Ótíras 
públicas, panal de Isabel IJ, empréstito mupipipal ó ferro- 
carriles por todo su yalóp ñomíiíal7<5 qn efectos >pqfiUpos 
cqpsplídadós ál precio de cotización del dte janteriqp* 
asimismo en la DepÓsitaría de etsta |f. 1Hv. aguad 
sumâ  ̂en̂  ̂inscripciones^^ de sisas por todo sp y^lqp pámyyfl 
El resguardo qué así lo justifique se acompañará p||egp 
de proposiciones, que no séráádmisi^léRácaRecer, §§te 
requisito o^dejestar redactadp‘ de^.ótro' 
expresó él modelo. ~ á. ^  \

Los resguardos se^’deyplvqrán en jeJFqclp^á fodos^tas 
proponentes pna vez efectuada la subastó, exceplq ¿ aquel 
a Iavor queae provisionaífpente adjudicado £l rejn£- 
te, que permanecerá hasta el otorgamiento de la esqriJtu- 
ra pudiendo formar parte de la fianza que para la segu-> 
ridad del contrato ha*de consignar.

Esta fianza provisional quedará á beneficio delfExee- 
lentisnno Ayuntamiento, si por causa del rematai&$^ nq 
llegase á consumarse el contrato. - *'
- -  En el diar y  hora ‘designaífóSlié p ríhH ^árá el^acTo^con 
la lectura del pliego de condiciones', y seguidamente has
ta que trascurra media hora , el Presidente dará guantas 
explicaciones pidan los que se presenten á hacer proposi
ciones, destinando la segunda‘media hora á 1a recepción 
de los pliegos cerrados. En es^íriém po;1 lío ya
ninguna explicación que ititérrúmpau et acto, ni podrán 
devolverse los pliegos después de recibidos, bajo, pretexta 
ni razón alguna, declarándose terminado él pteZo á #  ad 
misión luego que pase dicha media horá.

A. continuación se procederá á abrir los pliegos por e 
órden en quefuesén entregados, y sq adjudicará!el rema»» 
te provisionalmente al mejor postor dentro del preció ti
po publicado. De todo se extenderá el acta correspon
diente. ’ - ••• ;• C. •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá desde Itfego á nueva licitación por 
pujas á la llan a , pero abiérta solo éntre sus autóréS d u 
rante 15 minutos, pasados los cuales se dará por term ina
da , anunciándolo ántes él Presidente por tres veces. Para 
este único caso, se pondrán en úha caja tantas bófás ríu - 
meradas cuantos sean los proponentes compren(fidós en 
él, sacando una cada uno de ellos para determinar su lu -  
£¡ar respectivo , entendiéndose preferente, miéntras no se 
mejore la proposición, al que extrajese el número más 
bajo. ; .

Modelo de proposición.
, D.............. , vecino de-------..., que váve calle de_____ ,

núm . . . . ,  c u a r t o e n t e r a d o  del pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta y Diurig oficial d§ Avisos de 
los d ia s .. . . ,  se compromete a hacer e | servjpip de 
piezas , riegos é incendios expresados en Íqs terminqs 
qite en él mismo se consignan por la paniidad anuij 
d e . . . . . . .  rs. vn. (en letra), y acompaña el résguáríío úp

a F entregado 40.000 rs. vn. (en metálico ó ¿ales efeícfps 
PpbHeqs en la Caja general de Depósitos Ó en la,Deposite? 
ría de esta M. H. villa) para tomar parte en esta íícjta^ 
ción. * • ;

M a d rid ... ..  de .............. de 186
(Firma del proponente,)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Enero de 1864.=*BI Ataaíde-üorrégiÜor, 

Duque de Sesto. 4 í'.Wm '

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó pótv persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la, Real órden « dé $3  
de Febrero de 1856, á la Tesorería dé la ^refecion gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias-rió ferihetete-; á 
recoger los créditos de dicha Deuda qué^se han érñttido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por* la 'Gédéiía- 
cion general de Pagos del Ministerio dé^Gfacia y^H^icia; 
en el concepto de que préviamente Han de ob teñér'dél 
departamento de liquidación la factura que* acreditétei 
personalidad, para lo cualhabrán de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones. : v
Número 

de salida
de .las li— Nombres de los interesados.
quidacio- t - . .  .. . «,

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

106243 D. Nicolás Calle.
106244 D. Eugenio López Mendoza.
106245 D. Miguel Saudoval.

DIÓCESIS D E CARTAGENA.

106246 D. Julián Ortiz.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

106247 D. Antonio Riobóo.
DIÓCESIS DE GUADIX.

106248 D. Juan Antonio Merino.
DIÓCESIS DE JAEN.

106249 D. Francisco José Calderón.
106250 D. Bonifacio Liébana.
106251 D. Miguel de Moza y Castro.
106252 D. Francisco José Poyatos.

DIÓCESIS DÉ LEON.

106253 D. AngeLGutiérrez.
106254 D. Benito Morilla.
106255 D. Patricio Peña.
106256 D. Francisco Paz,

DIÓCESIS DE MALAGA.

106257 D. Alonso Colun.
DIÓCESIS DE ORENSE.

106258 D. Manuel Fuga y Quintas.
DIÓCESIS DE OSMA.

106259 D. Andrés Mingueza.
106260 D. Miguel de Pedro.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

106261 D. Elias García.
106262 D. Ignacio Olea.
106263 D. Mariano Quevedo.
106264 D. Froilan Quevedo.
106265 D. Santiago Robles.
106266 D. Pedro Rodríguez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

106267 D. Cárlos Fernandez Vega.
DIÓCESIS DE TENERIFE.

106268 D. Juan Antonio Carpintero.
106169 D. Miguel Febles.
106270 D. Jüan Martin Fernandez.

DIÓCESIS DE TOLEDO*,

106271 D. Manuel Sainz de Prado*
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Número 
4o 931 k) 8
de las li- Nombres do los interesado*,
qui dacio

nes. __ ________
T " -       4

DIÓCESIS d c  b u r g o s .

40627! D. Pedro  F e rnandez .
406273 D. Juan  P ed ro  Garc ía  Marques.
406274 D. Manuel J u a n  M ontenegro.
406275 D. Ju a n  Velasco.

DIÓCESIS DE OM HUEL A.

406276 D. S a lv ad o r  Alfonso.
406277 D. José Alenda.
406278 D. Vicente Alenda.
406279 D. Ju a n  Aparicio.
406280 D. Agustín  del Campo.
406284 L). Manuel Cebados.
40628! D. Francisco  Vicente Cireza.
406283 D. Pedro  Corbi.
406284 D. F rancisco  Córdoba.
4 06285 D. Francisco  Escriba.
406286 D. José Epalñol.
406287 D. Antonio  González.
406*88 D. Antonio Mas.
406289 D. Francisco  Ma>.
406290 D. José Monllor.
406294 D. José Mora.
406292 D. Pedro  Olcina.
106293 D. S a lvador  Pardo.
106294 D. Pascual Pastor .
406295 D. Antonio Panal va.
406296 J). Rafael Perez.
4 06297 D. Ped ro  Perez.
406298 D. Felipe Quesada.
406299 L>. Antonio  Sánchez.
406300 D. José Seuiocre.
4 06301 I). Andrés Seinpere.
4 06302 D. Manuel Tribes.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

406303 D. Pablo Goyende.
DIÓCESIS DK TOLEDO.

406304 D. Antonio Cosin.
Madrid 10 de Diciembre de 1863.« F l  S e c re ta r io , Ma

n u e l  A. U l i b a r r i . = V /  B.9— El Director  g e n e r a l , P re s id e n 
t e ,  Barzanal  lana. __________

Los Interesados que  á c on t inuac ión  se expresan ,  a c ree 
d o r e s  él Estado p o r  débitos p roceden te s  ele la Deuda del  
p e r e n a l , p u e d e n  a c u d i r  por  sí ó po r  persona  autorizada 
al efecto, en  la forma que  p rev iene  la Real o rd e n  de 23 de 
Pebr&ró de 4856, 5 la Tesorer ía  de la Dirección general  do 
la D e u d a , de diez á t res  en  los dias no fe r i a d o s , á r eco 
ge r  los créd i tos  de dicha Deuda que  se han  em itido  á v i r 
t u d  d o  las l iquidaciones prac ticadas po r  las respec tivas 
o f ic in as ;  en  el concep to  de que  p rev iam en te  han  de o b 
te n e r  d e l  d e p a r ta m e n to  de l iquidación  la factura que  
acred i to  su  p e r so n a l id a d ,  pa ra  lo cua l  h a b rá n  de m a n i 
festar e l  n ú m e r o  de salida de sus  respec tivas l iq u id a 
ciones.
Número 

de salida
de las ll- Nombres de los interesados.
<ju ¡dacio

nes.

PROVINCIA DE CÁCERES.

406305 D. A nton io  H ernández  Manzano.
BARCELONA.

(06 3 0 6  Doña Hila Sala.
4 <96307 D. A ntonio  F ra n ch .

GRANADA.

06308 Doña María de los Dolores y Doña Hilaria Pe-  
ñ a r ru b ia .

LÉRIDA.— LOGROÑO. — ZARAGOZA.

406309 D. J u a n  Nepomuceno P iedrah ita  y otros.

ZARAGOZA.

406310 Doña Clara y Doña Petra  Falcon.

ORENSE.

4 06314 Doña Paula del  Castillo.

VALLADOLID.

4 0634 2 D. Claudio Arillo.
406Á143 El mismo.

VALENCIA.

106344 D. Pedro  Rico.
406315' El mismo.
M a d r id  10 de Dic iem bre  de 1363. =  El S ecre tar io ,  Ma

nue l  A. U l ib a r r i .= V .°  B .° = F l  D irec to r  genera l  , Presi
d e n te  , J osé  G. Barzanal lana.

Los In te re s ad o s  qu e  á co n t inuac ión  se exp resan ,  a c r e e 
dores  al Estado por  débitos p roceden tes  de la Deuda del  
p e r s o n a l , p u e d e n  a c u d i r  por sí ó po r  persona  autorizada 
al efecto, e n  la forma que  p r ev ien e  la Real o rd e n  de 23 
de  F e b r e r o  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección g e n e 
ral de la Deuda,  de diez á tres  en  los dias no f e r ia d o s , á 
recoger  Los créditos de d icha  Deuda que  se lian emitido  á 
v i r tu d  d o  las liquidaciones p rac ticadas po r  la Ordenación 
g enera l  d e  Pagos del  Ministerio dc Gracia y Jus t ic ia ;  en 
e l c o n c e p to  de que  p rev iam en te  han  de o b te n e r  del  de
p a r t a m e n t o  de l iquidación la factura que  acred i te  su p e r 
so n a l id a d  , para  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r  el n ú m e ro  
d e  salida1, de  sus  respectivas l iquidaciones.

Número 
der salida
de las li- Nombres de los interesados,
quídacio- 

ues.

DIÓCESIS DE BURGOS.

10634 6 D. Ju a n  Mart ínez Ortega.
406347  D. Domingo Maujon.
4 0634 & D. Jacin to  Mate.
406349  D. Modesto Manzano.
4 06,129 D. Aianasio Moreno.
106321 D. Manuel Maestre.
1063.22 D. Lino Martínez.
406323  D. Ezequiel de Mart in.

DIÓCESIS DE JAEN.

406324 D. A ndrés  Merlo.

DIÓCESIS DE LEON.

406325 D. Esteban  Gutiérrez .
4 06326 D. José González Baizaes.
4 06327 1). Domingo l lelguera.
406328 D. Mariano Pozo.

DIÓCESIS DE LUGO.

4 06329 F ra y  Froilan  Díaz.
4 06330 D. Pedro Antonio Rodríguez.

DIÓCESIS DE OSMA.

106334 D. José Patr ic io  Allaro.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

4 0633* D. Vicente Alonso.
4 06333- D. Rafael Verdú.

Número
de salida , , , 'n te rosados,

de las li- Nombies de loa u
quidacio-

nes.   -

DIÓCESIS DE ORENsE.

4 0633 4 D. Rosead o A l va rez Na roa  
I0G3J5 D. José R amón Castillo.
106336 D. Gregorio Cid Fernandez .
406337 D. Manuel Alonso Dorado.
4 06338 D. Benito González Araujo.
4 06339 D. José Gómez Mutinus.
4 06310 D. Juan  Perez Piñal.
4 06341 I). Antonio Rivera.
4 06 342 D. Domingo Sera pió.
1063 43 D. Juan  Manuel Vázquez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

I0G3U D. Pan ta leun  Liaño.
DIÓCESLS DE SANTIAGO.

1063 45 D. José Higuera.
106346 D. Manuel Viroso.

d i ó c e s i s  I)E v a l l v d o l i d .

1063 47 D. Mauricio del Fresno.
4 063 48 D. José Higuera.
106319 I). Tomás Tomé* Nuñoz.

DIÓCESIS DE CORIV.

106350 D. Francisco  Chayes.
106351 D. Pedro  Chaves Flores.

d i ó c e s i s  d e  c a l a h o r r a .

106352 D. Marcial Perez Caballero.

DIÓCESIS DE GUADIX.

4 06353 D. Joaqu ín  Hernández.
DIÓCESIS DF. LUGO.

106354 D. Anton io  Alonso.
106355 D. Antonio  Pere ira  Valledor.

DIÓCESIS DE LEON.

4 06356 D. Santiago Martínez.
DIÓCESIS DE OSMA.

10G357 D. Benito Bravo.
106358 I). Pedro  Corchon.
106359 D. Nicolás Perez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

4 06360 D. José Benito Jane iro .
106361 D. Marcelino T onriña r .
4 06362 D. Martin  Vázquez.

DIÓCESIS DE PATENCIA.

106363 D. Angel Alonso.
4 06364 D. Narciso Dovaque.
4 06365 D. Bartolomé García.
106366 D. A lejandro  H ernández .
4 06367 D. F ru tos  Iglesias.
4 06368 D. Félix Mart in Merid.
106369 I). F rancisco  Matías.
4 06370 D. Lúeas Márcos.
4 06371 D. Ju a n  Monedero  López.
4 06372 D. Jac in to  Puertas .
406373 D. Teodoro Sandino.
106374 D. Segundo  Rojo.
4 06375 D. Pedro  de la Riva.
4 06376 D. José Villalba.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

106377 D. Manuel Grelle.
4 06378 D. José xMuiños.
106379 D. Santiago Osorio.
4 06380 D. Ju a n  R odríguez  Andrade.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

106381 D. Francisco  Benito y  Orgaz.
106382 D. Evaris to  Domínguez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

106383 D. Ju a n  José Salas.
Madrid 16 de  D iciembre de 1 8 6 3 .= E l  S e c re ta r io ,  Ma

nuel  A. Ulibarri  = V .°  B / = E l  D irecto r  general ,  Presidente ,  
José G. B a rzana llana .

Los in teresados  qu e  á co n t in u ac ió n  se exp resan ,  a c r e e 
dores  al Estado p o r  débitos p ro ced en te s  de la Deuda del  
personal ,  p u e d e n  a c u d i r  po r  sí ó p o r  p e r so n a  au tor izada  al 
efecto, en  la lo rm a  q u e  p re v ie n e  la Real o rd e n  de 23 de Fe* 
b r e ro  de 18 5 6 ,á la  Tesorer ía  de la D irección  genera l  de la 
Deuda, de diez á t r e s  en  los dias no  feriados, á recoger  loi 
c réd itos d e d ic h a  Deuda q u e  se h a n  em itido  á v i r tu d  de la* 
liquidaciones p rac t icadas  p o r  las respec tivas oíicinas en  
el concep to  de  qu e  p ré v iam en le  h a n  de  o b te n e r  del d e 
p a r ta m e n to  dc l iqu idación  la fac tura  q u e  ac red i te  su  
p e r s o n a l id a d , para  lo cual  h a b r á n  de  m an ife s ta r  el n ú 
m ero  de salida de sus  respec tivas  l iquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

4 06384 D. Antonio  Castil la y  Estrada .
106385 I). Ju a n  de  Castro.
106386 D. J u a n  Yalenzuela .

CÁCERES.

106387 D. Matías Rubio.
CANARIAS.

106388 Doña Antonia  H ernández .
106389 D. F rancisco  Millan.

CORUÑA.

406390 D. José W a n t e r s  y  Horcasilas .
106391 D. Manuel Cortés y González.

GUIPÚZCOA.

106392 D. F m ete r io  Ruiz de G ordejuela .
LÉRIDA.

106393 D. José Oro y Amcll.
10639 4 D. José Fstebe  y Baró.

MÁLAGA.

106395 D. Vicente Gómez.
n a v a r r a .

106396 D. José Abadía.
106397 1). R a m ó n  Elizaldc.

ORENSE.

106398 D. A ntonio  Domínguez.
SORIA.

4 06399 D. Valeriano G aspar  G olm ayó
TERUEL.

10G 500 D. Ju lián  Aison.
106401 D. Francisco  Calvo.
106402 D. Vicente Villa.
106403 l). Baltasar  Gómez.

v a l e n c i a .
106)404 D. Anselmo Martínez.
Madrid 16 de Diciembre de 1863 — F.l S e c re ta r  ¡o, Ma

n ue l  Antonio Ulibarri.=»V.° B . * = E l  Director  genera l ,  
P residente ,  José G. Barzanallana .

Comisaria de Querrá de Madrid.
El Comisario de G uerra ,  I n sp ec to r  de t ra spo r te s  m i l i 

ta res  de es ta corte .
Hace >aber  que  no h ab iendo  tenido  efecto la subasta  

que  se ce lebró  e n  29 d e  D ic iem bre  del año  ú l t im o  para  
el t raspo r te  de 450 ja r ro s  de h ie r ro  p a ra  c ue rpos  de  g u a r 
dia de Oficial desde la Factor ía  p r inc ipa l  de u tensil ios  de 
esta corte  á las plazas q u e  á co n t inuac ión  se espresan:

Barcelona,  42 ja r ros .  Sevilla,  26; Coruña,  48: Zaragoza.
8: G ranada.  10; Valladolid. 3: Badajoz. 10; Pam plona,  i: Búr- 
gos, 12: Islas Baleares,  4 3: Cádiz, 4: y e n t re g a r  en el >¡tio 
que  des ignen  los Comisarios de G u e r r a / I n s p e c t o r e s  de 
traspor tes  de las mismas, te n d rá  lugar, en  v i r tu d  de o r 
den  del  Excmo. Sr.  In te n d e n te  de ejército  de este d i s t r i 
to una  segunda subasta  bajo las m ism as bases y  condicio- ■ 
nes que  la an te r io r  el dia 27 del  ac tual ,  á las doce de la 
m añana ,  en su  despacho,  calle de la Aduana,  n ú m .  27, te r 
cero d e re c ln .  en  donde  es ta rán  de manifiesto desde este 
dia para  los q u e  gusten  in teresarse  en  este servicio, los 
precios límites y pliegos de condiciones.

Las proposiciones se h a rá n  en pliego cer rado ,  a r re g la 
das al modelo ad jun to  v acom pañando  á las mismas el 
do cu m en to  oficial que  acred ite  h a b e r  depositado en  m e 
tálico en la Caja «¿enera 1 de Depósitos 200 rs. vn.

Madrid 17 E nero  1 S64.=«Francisco Llorens.
Modelo de proposición .

D. N. N . . vecino de e>ta c o r l e ,  q u e  vive calle de . . . ,
n ú m e r o  en te rad o  del  pliego de condiciones qu e  he
tenido á la vista, ofrezco verificar  los traspor tes  de los 150 
ja r ro s  desde la Factoría  de utensil ios de esta cor te  al s i 
tio que  des ignen los Comisarios de G uerra ,  In spec to res  de 
t raspor tes  de las plazas á que  van  destinados, p o r  las c a n 
tidades s ig u ie n t e s :

Caotidades 
por que

Puntos de su destino. se lia^P^rlaQ'

Rs. Cénts.

Barcelona ................................................................ »
S ev i l la .....................................................................  »
C o r u ñ a ................   »
Zaragoza..................................................................  »
G r a n a d a ..................................................................  ;)
Valladolid...............................................................  »
Badajoz..................................................................... »
P a m p lo n a . ..............................................................  »
B ú rg o s .....................................................................  »
Islas Baleares (Pa lma ) ......................................  »
Cádiz.........................................................................  »

Acom paña la ca r ta  de pago de 200 rs. vn. q u e  se p r e 
viene.

(Fecha  y  f i rm a .)  6880

Gobierno de la provincia de Jaén.
Debiendo p ro ced e rse  á la subasta  del Boletín oficial de 

Ventas de Propiedades y  Derechos del Estado  de esta p r o 
vincia p o r  t iempo de tres  años, y  ad jud icarse  el r em ate  á^  
favor del  l ic i tador  m ás ventajoso  el dia  10 de  F e b re ro  p r ó 
xim o, á las doce en  p u n to  de la m a ñ a n a  , se a n u n c ia  a l  
púb l ico  á fin de  q u e  los q u e  deseen  in te resarse  en  este 
se rv ic io  , p u e d a n  d ir ig ir  á la A dm in is t rac ión  p r inc ipa l  del 
ram o  sus  proposiciones en  pliegos ce r rad o s  d u r a n t e  los 
dias q u e  m ed ian  hasta  el señalado para  h a c e r  la a d ju d i 
cación; a r re g la n d o  sus  p ropues tas  al  pl iego de c o n d ic io 
nes ,  q u e  se  h a l la rá  de manifiesto e n  es ta Oficina.

Jaén  20 de  E n e ro  de  4 864.—«P. S., Mariano T orregrosa .
_________________  6924

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.

En v i r tu d  de lo d ispuesto  p o r  la Dirección gen e ra l  de 
O bras  púb l icas  e n  30 de D iciembre ú l t im o ,  es te G o b ie r 
no  de p rov incia  ha señalado el dia 11 del p ró x im o  mes 
de F e b re ro  , á las doce de su  m a ñ a n a , p a ra  la a d ju d ic a 
c ión  e n  púb l ica  subasta  de  los acopios de m ate r ia les  
p a r a  c o n s e rv a c ió n ,  d u r a n te  el año económ ico  de  1863 á 
4 864, de la c a r r e te ra  de  te rc e r  o rd e n  de Sa lam anca  á Le- 
desm a,  c u y a  longitud  es de  33 k ilóm etros ,  bajo  el t ipo  dé 
34.500 rs.

La subasta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev e n id o s  
p o r  la in s t ru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4 852 , e n  el local 
del  G obierno  de  esta p r o v i n c i a , ha l lándose  e n  la S ec 
ción  de F o m e n to  del m ism o  de  m an if ie s to ,  p a r a  co n o c i 
m ien to  del  p ú b l ico ,  los p re su p u es to s  y  pliegos de c o n d i 
ciones facultativas y  económ icas  q u e  h a n  de reg i r  e n  la 
con tra ta .

No se a d m i t i rá  proposic ión  q u e  exceda del  tipo fi- 
jado .

Las p roposic iones se p r e s e n t a r á n  en  pliegos c e r r a 
dos ,  a r re g lá ndose  exac tam en te  al a d ju n to  m odelo .  La 
can t idad  que  ha de cons ignarse  p ré v ia m e n te  com o g a 
r an t ía  p a ra  to m a r  pa r te  en  la su b a s ta  s e rá  la de 345 
reales.  Este depósito  po d rá  hacerse  é n  metálico ó a c c io 
nes de cam inos , d eb iendo  a c o m p a ñ a rs e  á cada pliego el 
docu m en to  q u e  ac red i te  h ab e r se  realizado del m odo  q u e  
p re v ie n e  la refe rida  in s trucc ión .

E n  el caso q u e  re su l ten  dos ó m ás  p roposic iones  igua
les , se ce leb ra rá  e n  el a c t o , ú n ic a m e n te  e n t r e  su s  a u t o 
res  , u n a  segunda  licitación a b ie r ta  , e n  los té rm in o s  
p rescr i tos  p o r  la ci tada i n s t r u c c i ó n , f i jándose la p r i m e r a  
puja  p o r  lo m én o s  en  500 r s . , y  q u e d a n d o  las d e m á s  á 
v o lu n ta d  de los l ic i tado res ,  co n  tal q u e  no  b a jen  de  4 00 
reales.

Sa lam anca  16 de E n e ro  de  1864.=» El G o b e rn a d o r ,  
José María Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vec ino  d e ..................... , en te ra d o  del  an u n c io

publ icado  po r  el Gobierno  de es ta p rov inc ia ,  con  fecha 16 
de E nero  del c o r r ien te  año ,  y de  los requ is i tos  y  c o n d i 
ciones q u e  se exigen pa ra  la adjud icación  en  púb l ica  s u 
bas ta  de los acopios de  m ater ia les  p a ra  la con se rv a c ió n  
de  la c a r r e t e r a  de  te rc e r  o rd e n  de  S a lam anca  á Ledesma, 
se c o m p ro m ete  á to m a r  á su  cargo los acopios necesar ios 
p a ra  la m ism a, con  es tricta su jec ión  á los exp resados  r e 
quisi tos  y  cond ic iones ,  p o r  la can t id ad  d e  (Aquí la
proposic ión  q u e  se haga , ad m it ien d o  ó m e jo ran d o  lisa y  
l lanam en te  el tipo f i ja d o ; pero  ad v i r t ie n d o  q u é  se rá  d e s 
echada  toda p roposic ión  e n  q u e  no  se exp rese  d e t e r m i 
n a d a m e n te  la c a n t i d a d , escri ta  e n  l e t r a , p o r  la q u e  se 
c o m p ro m ete  á la e jecución de  las ob ras .

(Fecha y  f irma del p roponen te . )  6879

Fábrica de Tabacos de Cádiz.
A nulada  p o r  la Dirección genera l  de  R en ta s  E s ta n c a 

das la subasta  qu e  tuvo  lu g a r  en  la F áb r ica  de  Tabacos 
de Cádiz el dia 15 del c o r r i e n te  mes p a r a  el t ra sp o r te  m a 
r í tim o á las de A l ican te ,  Sevilla y Valencia de  los tabacos 
filipinos p roceden tes  del ca rg am en to  de  la fragata  e sp a 
ñola Casas f se ce leb ra rá  u n  n u e v o  rem a te  el dia 9 de Fe
b re ro  i n m e d i a t o , de u n a  y  m edia  á dos de la t a r d e ,  bajo 
las condic iones inse rtas  e n  la G a c e t a  n ú m .  3, fecha 3 del 
actual .

Cádiz 21 de E n e ro  de 1864.—Jo s é 'M ar ía  de  Reyna.
_________________ 6950

Balance de la Sociedad Valenciana de Crédito 
y Fom ento.

ACTIVO.
A cc io n es .....................................................R s v n .  34.000.000
Efectos en  c a r t e r a .      ................................  64.622.547

D eu d o res ...................................................................  16.087.707 61
C a ja .............................................................................  8.446.784,39

Rs. v n ............... 4 24.057.039

PA SIV O .
C a p ita l ......................................................Rs. v n .  50.000.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ..............................................  4 6.828.036.31
D epos i te s .................................................................. 4 8.614.415,66
A creedores .............................................. .. ..............  38.614.587,03

Rs. v n   124.057.039

Valencia 31 de D iciembre de 1863. =  El I n t e r v e n t o r ,  
B. A l l e t . =  D irec to r  a c c id e n ta l ,  Pedro  E n r iq u ez .

Compañía gaditana de Crédito.
Estado dc su situación en 31 de Diciembre de 1863.

ACTIVO.

A cciones ..................... ........................Rs v n .  10.600.000
C a ja ...................................................................... 2.92 i .656.58
C a r t e r a ...............................................................  4 8.258.144.55
Corresponsales  d e u d o r e s ............................. 5.222.784,82
Varias c u e n ta s ..................................................  7.4 81.637,99

Rs. v n ......................... 43.587.223,94

PASIVO.

C a p ita l .............................................  Rs. v n .  15.000.000
Obligaciones al p o r t a d o r ............................  6.000.060
Cuentas c o r r i e n t e s ....................................   . 3.0 21.203,06
Depósitos con i n t e r é s .................................... 7.796.623.27
C orresponsa les  a c r e e d o r e s .........................  1.387.302,50
Varias c u e n ta s ..................................................  10.382.095,11

Rs. v n ...........................  43.587.223,94

Cádiz 1.° de  E n e ro  de  4864. — El I n t e r v e n t o r ,  F r a n 
cisco de la Plaza.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la m ism a en 31 de Diciembre de 4 863.

Reales céuts.
a c t i v o . ------------------------------------

A c c io n e s ........................................................  18.000.000
C a ja ..................................................................  4 0.053.737,19
Efectos á c o b r a r ..........................................  2 0 .15 5 .55 1,38
Idem p ú b l ico s .............................................. 7.159.705
Deudores d iv e r s o s .....................................  14.952.189,20

T o ta l .................  70.321.182,77

PASIVO.

C a p i t a l ............................................................  24.000.000
Im posic iones y d ep ó s i to s ........................  49 332.918,73
Cuentas  c o r r i e n t e s ....................................  15.121.591,82
A creedores  d iv e r so s .................................. 4 1.866.672,22

T o ta l ..................  70.321.4 82,77

Valencia 16 de E n e ro  de  4 864 .=E1 A d m in is t r ad o r ,  Luis  
C u ñ a l .= V .°  B.°=E1 D irec to r  de t u r n o  , G aspa r  Dotres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de 

Indias.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de 
Mantua, en la isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de 
Indias de este Tribunal Supremo, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se consideren con derecho á la herencia de D. Ramón 
y D. Pedro Cuisellas, á fin deque por sí ó apoderado con po
der bastante ocurran ante la expresada Alcaldía mayor, dentro 
del término de seis meses, que empezarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio, á deducir las acciones de que se 
crean asistidos en el intestado del D. Ramón y D. Pedro;  bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin que lo hu
biesen verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 4S64\=Rogelio Montes, habilitado.

Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de 
Indias.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de 
Pinar del Rio, en la isla de Cuba , auxiliada por otra de la Sala 
de Indias de este Tribunal Supremo , se cita , ¡lama y emplaza á 
los padres de D. Juan Antonio Martínez, á fin de que por sí ó 
apoderado con poder bastante ocurran ante la expresada Alcal
día mayor, dentro del término de seis meses, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio, á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos en el intestado del D. Juan An
tonio ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
que lo hubiesen verificado les parará el perjucio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1864.=Rogelio Montes, habilitado.

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Velasco, 
criado que ha sido del contratista de las obras del ferro-carril  
del Norte D. Gustavo Vallon , cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 4 5 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración que se está acordada recibir 
en causa que se sigue contra Francisco Muñoz, por hurto de 900 
reales al Juan.

Dado en Colmenar Viejo á 48 de Enero de 4S64.= Ben¡gno 
Alvarez.=Por mandado de S. S . , Valentin Ugalde, 6898

D. José Espert y Roig, Juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente hago saber que declarada vacante una de 
las plazas de Alguacil de número de este Juzgado , dotada con 
2.000 is. anuales, que debe ser provista en sargento, cabo ó sol
dado licenciado del ejército, que haya servido con buena nota, 
se convoca á los individuos de estas clases que deseen obtenerla 
para que en el término de 40 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la G a c k t a  d e  M a d r i d  , acu
dan á este Juzgado con sus solicitudes documentadas.

Dado en Jerez de la Frontera á 18 de Enero de 1864.=José 
Espert y Roig.=-Licenciado José María González. GS99

Licenciado D. Vicente López Mario, Juez de primera instan
do de la villa de Navalcarnero y su partido.

Hago saber que habiendo cesado de ser Procurador del mis
mo D. Francisco Caballero González, de acuerdo del Excmo. se
ñor Regente de la Audiencia territorial de Madrid , se llama en 
virtud del presente á todas las personas que tuviesen que hacer 
reclamación contra la fianza prestada por aquel para el desempe
ño del cargo de Procurador, á fin de que la deduzcan ante ft9*e 
Juzgado en el término do 30 dias; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 20 de Enero de 1 SG4.=Vicente Lopez.=El Se
cretario de Gobierno, Ramón Sánchez de Ocaña. 4 900

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

M A D R I D . M. la R e i n a  ha so lemnizado los dias 
del P r ínc ipe  de A stúr ias  e n v ia n d o  5.000 du ros  al Gober
n a d o r  civil de la p rov inc ia  para  (fue los d istr ibuya de[ 
m odo  s ig u ie n te :  20.000 rs. p a ra  las señoras  de la Benefi. 
cencía  dom ici l ia r ia  : 20.000 rs. para el desempeño dü 
a lhajas en  el Monte de Piedad : 30.000 rs. para  (pie se em
p leen  en  10 lotes c u  La Tutelan  3.000 rs. para  un niuoile 
cinco á seis años  de cada u n o  de los d istr i tos  de iMadriJ- 
20.000i rs. para  qu e  sean d is t r ib u id o s  en l imosnas por 1^ 
J u n ta s  p a r r o q u i a l e s : 6.000 rs. para el sos tenim iento  de |i( 
Sociedad de La educación tlel Pueblo , y 4.000 rs. para el 
pago de de rech o s  á m a t r im o n io s  pobres .

   El besam an o s  verificado a y e r  con  motivo de ser los
dias del P r ín c ip e  de A stúr ias  fue u n o  de los más brillan, 
tes v con cu r r id o s .  La g randeza  , los altos funcionarios, 
las co rp o ra c io n es  . todo en  fin cu an to  de no tab le  enr.ici^ 
ra Madrid acudió  á la m o rad a  de n ues t ro*  Reyes á feI¡, 
c i tar les.

  Con igual fausto m o tivo  tuvo  lu g a r  u n a  gran para,
da , h ab iendo  formado todo el cu e rp o  do e j e r c ió  de Cas. 
tilla la N u e v a ,  á c u y o  efecto v in ie ro n  á Madrid la> i'm-.|>. 
zas ({lie es tán  acan to n ad a s  en Legaués , \ i c d b a r o .  Gua, 
da la jara  , A ran juez  , Alcalá y (V an a .

La l ínea ,  ap o y an d o  su de rech a  e n  la fuente  del Cisne 
se ex tend ía  p o r  el paseo de Recole tos,  P ra d o ,  paseo 
las Delicias y  el del  C an a l :  f o rm a ro n  cinco regimientos 
de i n f a n te r ía ,  dos ba ta l lones  de c a z a d o re s  tros reginúem 
tos de a r t i l le r ía  á p i é ,  dos de ingen ie ros ,  dos regimientos 
m on tados  de ar t i l le r ía  y uno  á caballo  , cada  uno  con 24 
piezas;  u n a  ba te r ía  de m o n ta ñ a  y 24 escuad rones  de ca
bal ler ía .

Las fuerzas fueron  rev is tadas  p o r  el Capitán general 
del p r im e r  d is t r i to ,  M arqués  del  D u e ro ,  á qu ien  arompa. 
f iaban el C apitán  genera l  y G o b e r n a d o r  m il i ta r  de Ma. 
d r id  y  los Jefes de las b r ig ad as  del p r i m e r  distrito, fas 
tropas  se p r e s e n ta ro n  con la m a y o r  b r i l lan tez  y marcia
l idad ,  h ab ien d o  desfi lado po r  d e la n te  del  Sr.  Marqués del 
D uero  y d é l o s  Jefes q u e  le a c o m p a ñ a b a n ,  q u e  se hallaban 
si tuados  de lan te  del Minis terio  de la G u e r ra ,  en la calle 
de Alcalá.

  Hoy á la u n a  de la t a rd e  te n d rá  lugar  en la 1{¡.
b lioteca Nacional  la s o le m n e  en t reg a  de  p rem ios  que va 
h em o s  anun c iad o .  P re ced e rá  la lec tu ra  de la Memoria re
lativa á los traba jos  hechos  en  el es tab lec im ien to  duran- 
le el año  p ró x im o  pasado. P re s id i rá  (‘I acto y dará los 
p re m io s  el Sr. Ministro de F om en to .

  La Dirección genera l  del Registro  lia trasladado sus
oficinas desde la calle del Pez, n ú m .  4 6 ,  a la Ancha do 
San B e rn a rd o  , n ú m .  54 , pr inc ipa l .

  El ben igno  tem pora l  «pie ha segu ido  á las gr.mdts
he ladas  es s u m a m e n te  beneficioso pa ra  el c a m p o ;  pues 
todo el  g rano  s e m b ra d o  á fines de o to ñ o ,  qu e  no hahia 
podido r o m p e r  la du reza  de la t i e r r a ,  ha nacido ya , y 
ios lab rad o re s  v en  con  esto rec o m p e n sa d o  el fiado de 
sus  p r im e ro s  t r ab a jo s ,  c onc ib iendo  l isonjeras esperanzas 
p a ra  la cosecha  próx im a .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

Anoche volvió á p r e se n ta r s e  con la ópera Bii/oletlo, en 
el Teatro  Real, la d is t ingu ida  art is ta  Sra. de L agrangc ,  la 
cual ha deb ido  q u e d a r  satisfecha de la acogida afectuosa 
y  en tus ia s ta  q u e  el público  la hizo. Al a p a re c e r  en  las 
tab las fué sa ludada  con u n  aplauso  p ro longado  y u n á n i 
m e ,  y después  dc esta señalada  ovación se la l lamo á la 
escena m u l t i tu d  dc v eces ,  a r ro ján d o la  de d ife ren tes  p a r 
tes infini tos ramille tes .

La cé lebre  p r im a  d onna  m u y  co n m o v id a  al principio 
no pudo  desplegar  todas sus  facultades : pe ro  desde el 
t e rc e r  acto,  m á s  d u e ñ a  de sí m ism a, d em o s tró  com o siem
pre  las g ra n d e s  dotes de ac tr iz  y de can tan te .  En el 
famoso cua r te t to  es tuvo  felicísima é inspirada,  habiéndola 
a co m p añ ad o  p e r fe c tam en te  el t e n o r  N au d m  , q u ien  des
e m p eñ ó  su  papel con  no tab le  inteligencia  y exquisito 
gusto .

El n u e v o  b a r í to n o ,  Sr.  S te rb in i ,  no debe  se r  juzgado 
p o r  u n a  sola rep re sen tac ió n :  posee una  voz agradab le  , si 
b ien de n o  m u c h o  v o lúm en ,  y b u e n a  escinda de canto. 
C uando le h a y a m o s  oido en o tras  ó p e r a s , podíannos a m 
p l ia r  es tas ligeras indicaciones. La Sra . Bárbara Marchisio 
in te rp re tó  b ien  su  parte .

La c o n c u r r e n c ia  era  b r i l lan te  y n u m e ro sa .

ANUNCIOS.

CANAL DC UUGIiL.— NO llAHICNlK) PODIDO Olí-
leb ra rs e  la ju n t a  genera l  o rd ina r ia  c o n s u m í a  para esle 
dia p o r  no h ab e rse  depositado el n ú m e r o  de acciones que 
p a ra  cons t i tu ir la  r e q u ie re  el ar l . l í  de los e s ta tu io s ,  la 
Ju n ta  d irec t iva -adm in is t ra t iva  fia seña lado  el 31 del ac 
t u a l , á las once  de la m a ñ a n a ,  para (pie tenga lugar  en 
el local de las oficinas de la Sociedad , c u a lq u ie ra  que 
sea el n ú m e r o  de acc ionis tas  (fue se r eúna .

Para  la as is tencia  á la m ism a s e rv i r á n  las acciones 
depositadas en  v i r tu d  de la p r im e ra  convoca tor ia  , y las 
que  se depositen  con el p rop io  o b je to  de-de  el dia de 
m a ñ a n a  al 28 inc lusive .

B arcelona 23 de E n e ro  de 4 864 — P or  el canal de L r-  
g e l , el D irec to r  de legado ,  F. F e r r e r  Busquéis .  2ü i l

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE LA CASA 
si tuada  en  esta co r te  calle de la Montera  , n ú m . 4 4 mo
d e r n o ,  m a n z a n a  2 9 0 ,  q u e  c o m p re n d e  6.071 % piés su
p erfic ia les ,  bajo las cond ic iones  qu e  se m an ifes la rán  , a*i 
com o los tí tu los de per ten en c ia  , en el despacho  del P ro 
c u r a d o r  D. Manuel G arcía  Besle iro ,  (pie lo tiene en la 
casa n ú m .  4 8 de  la calle del  O l iv a r ,  cu a r to  principal ,  to
dos los dias de  diez á doce de su  m a ñ a n a  hasta el 7 del 
p ró x im o  F e b re ro .

Madrid  49 de E n e ro  de 4 864. =  Manuel García Bes- 
te iro . 6871— 1

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS HISPANO - PORTF- 
gucsas.— La Dirección g e n e r a l , en  c u m p l im ie n to  de lo 
q u e  d ispone  el ai t. 44 de sus  es ta tu tos  por  no  babero* 
ver i í icado la j u n t a  genera l  o rd in a r ia  <¡eu alera en 15 del 
p re sen te  por  falta de n ú m e r o  de socios, com o  exige el ar* 
tículo 43 , convoca á j u n t a  genera l  e x t ra o rd in a r ia  para 
el dia 20 de F e b re ro  p r ó x im o ,  á la una  del d ia ,  en sus 
o f ic inas ,  calle de Lope de Yoga , n ú m e ro *  52 y 54 , c u a r 
to b a jo ,  su p l ica n d o  á los se ñ o res  socios la asistencia .

Madrid 21 de Pinero di; 1 86 4.»-=EI Director  genera l  in 
t e r i n o ,  F ranc isco  Paez de la Cadena.  6913— 2

SANTO DEL D IA .

Nue stra Señora de la P a z . y  San Timoteo , Obispo 
y mártir.

C uarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 

O b ié W a c io n e t  méteorológicas d e l  d ia  23 de Enero de  4 864.

■BES *----------   1 ■     ■----------------------------
B a r ó p i e l r o  T E M P E R A T U R A  E N  G R A D O S  n¡pl..¡rtn E S T A D O

r c ' d u c u l o i O  ______________________ D i r e c c i ó n
B O B A S .  | q q  m i  a m e .  - -  " *. d d  D E L

^ o s .  R o a u m u r .  C e n d r a d o s .  ’l i e u l ° *  C I E L O .

6 iu 7 0 , 3 9  r ,5  ..........Niebla.

9 n i 74 6,27 1\7 2°,4 S . E . . .  Llovizna .
; i

l t . . .  716,12 2*,2 j 2*,8 S. S. E. Cubierto.

3 t . . 745 88 2 \6  39,2 S .S .O .  Idem.

6 t . . 716.09 2\1 2°,6 S .Idem.

9 n .  716,67 2 ’,0 2*,5 S .Idem.

T em p eratu ra  m áx im a  del d ia   39,5 4*,4

Tem peratura  m áx im a  al s o l   3*,5 4*.4

Tem peratura  m ín im a  d e l  d ia   09,9 t*,i

E v a p o ra c io n  en  las  24 horas.  0,4 m ilím etros ,

JUNTA G E N ER A L  DE ESTADISTICA.

Di tB cciO N  d e o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones m$- 

teorológicas de l  d ia  23 de Enero de  1864.

Altura r  
hironi í I coi'
. ¡r ,e peratu- Dirección Fuerza Estado

LOCA- / . mí  ra enL A  del del del
’ 0 0 l e • Jt í l im * rLIDADKs. <jma- rienlo. riento.) cielo,anlirne- , . 

t r o * .  l e l -

Z a r.*  á la s
9 mañ.*. 771.2 2.5 S . E . . .  Brisa. ÍCási cub .  *

Bilbao id. 770,5 9.0 E. S. E. I d e m . Despej.9 . P.'o leaj.
Oviedo id. 769.7 9.3 Oe-te . Idem. N u b e s . . . »
Sant.* id.. 769.5 10,0 S u r . . .  Vien.° G.\ l luv .1 »
Burgos id. 772.0 4.5 S .S .O .  Brisa. ¡Cubierto. »
Soria i d . .  771.3 3.1 F .N .E  Calma Casi d .6.. »
Vallad.id.. 770.3 ÍN S. <). Brisa . D e s p e j / .  »
Salam. id. 769.9 3 . i S. L . .  Calma Id e m   »
.Madrid id. 776.6 2.1 S. S. E. Khan Llovizna. d
Albac. id. 776.2 i . í  S .S .O .  Brisa. Niebla. . »
\  alen . id . 771.0 s.4 < > < ‘ - 1 e . » De>pej.9 »
Palma id. 7 7 3 l o. 4 N .N .E  Brisa. N u b e s . ..  ¡Tranq .1
Bareel. id. 772.3 n.5 Oe.qe . Idem . :Niebla . ¡Idem.
Bre*t á las ¡

8 m a ñ / . .  762.2 11.0 S. O. . Y / í t e .  C.:. l l u v / D e  leva.
Bayona id. 768,0 6,n S . E . . .  Brisa. Despej.9 . »
M a r s / id . .  |
O v /  aye r  773,0 2,9 Esle. . . I d e m .  I d e m . . . .  En c a l /
a la s  9 m /  ) í

S . F e r / i d .  770.3 5 , í  jO.N.O, Idem . I d e m . . . .  B
a l a s S m /  77 2,6 8,0 ¡E.j ¡NE ( 'a lm a : A l /n u b e ,  l l iza ia .

G r /  id. a j I
las 9 m / .  772.2 6.6 [Este. . I d e m . N ieb la . . . *

Mur.id. id. 774.4 9.3 E .N .E . j ld e m .  Cubierto. »
P a l / i d , i d .  77Í.1 9,1 ¡N o r t e . ' I d e m .  N u b e s . , . T ra n q .1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosfér ico  en v a r i o s  p u n to s  de  E u r o p a  el d ia  48 
de Enero de 4 864 á la s  ocho de la  m a n a n a .

B a ró m e t ro  _
en m ilim e- Tempérala - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lros * 0o y ra en grados del
al nivel  del  „  . . , DEL CIELO.mar< centígrados.  Tiento.

D u n q u e r q u e ..  767,2 1#,7 S . S . E . .  Cubierto.
París....................  766,5 29,6 S. E . . .  Idem. 1
Bayona...............  767,0 409,0 O Lluvioso.
L y o n . . . 770,4 2',2 S. E . . .  Bruma.
Bruselas  767,6 3°,0 S .S .O . .  Cubierto.
Viena..................  779,4 — 479,4 Calma.. Sereno.
T u r in ..................  778,5 — 15°,5 N. O . . .  Idem.
R o m a   # » » t

F l o r e n c i a . . . . ,  » » » »
S. P e te r sb u r g o  774,3 — 2°,3 N. O . . .  Cubierto.
Constantinopla  » » » »
StocLolino. . . . »  » » »
C o p e n h a g u e . .  » » » »
G r e e n w i c h . . . » » » »
L e ip z ig ...............  774,6 — 45*,9 S  Sereno.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  rem i t id o s  en  es te  dia p o r  la I n t e r v e n - 
oion de  A rb itr ios  m u n i c i p a l e s , la  del m er c a d o  d e  g r a 
no s  y n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  resu l ta
lo s i g u i e n t e  :

EN TRADO P O R LA S PU E RTA S  EX EL  DIA DE HOV.

2.061 fa ne g a s  d e  t r ig o .
1.564 a r r o b a s  de h a r in a  d e  id.
5.8-j S a r r o b a s  de carbón.

104 vacas ,  que c o m p o n e n  40.960 l ib r a s  de peso .
470 c a r n e r o s , q u e  h a c e n  41.264 id .  id
454 cerdos degollados ayer, que hacen 98.449 id. id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

C a rn e  de v aca ,  de 22 á 24 c u a r to s  libra ,  
ld e in  de  c a r n e r o ,  dc 22 á 24 c u a r to s  l ibra .
Idem de  t e r n e r a ,  d e  90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 

c u a r to s  l i b r a .
Despojos de ce rd o ,  de  4 7 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Toc ino  a ñ e jo ,  d e  83 á 85 r s .  a r r o b a ,  y  de  30 á 32 c u a r 

tos libra .
Id e m  f re sco ,  de 26 á 30 c u a r to s  l ib ra .
E n  c a n a l , a y e r ,  de 69 44 á 73 rs. a r ro b a .
L o m o ,  de  33 á 46 c u a r to s  l ibra .  #
J a m ó n , d e  418 á 130 r s .  a r r o b a ,  y  d e 4 6  áo 6  c u a r t o s l i b r a .  
Aceite  , de  69 á 72 r s .  a r r o b a ,  y  á 20 c u a r to s  libra .
Vino,  de 36 á 48 r s .  a r r o b a ,  y d e  42 á 4 4 c u a r t o s  c u a r t i l lo .  
P an  d e  dos  l i b r a s , d e  42 á 14 c u a r t o s .
G a r b a n z o s ,  d e  36 á 48 r s .  a r r o b a , y d e  40 á 4 6 c u a r to s  

l i b r a .
Jud ía s  , de 24 á 30 rs . a r r o b a ,  y  d e  8 á 12 c u a r t o s  l i b r a .  
A r r o z ,  de 30 á 38 r s .  a r r o b a  , y d e  4 0 á 4 4 c u a r t o s  l ib ra .

PR ECIOS DE GLAN OS EN E L  MERCADO D E  H O Y.

C e b a d a ,  de 23 % á 30 rs .  f anega .
A l g a r ro b a  , á 45 r s .  id.
T r i g o v e n d i d o ................. 4 .660 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . »

P r e c i o  m á x i m o   5 - Jó-
I d e m  m í n i m o ...................  49.
I d e m  m e d i o ......................  49,37

L o q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a .  
Madrid 23 de E n e ro  de  1 864.=» fil A lca ld e -C o r reg id o r ,  

Duuue  de Se*to.

tO L S A S  E X T R A N JE R A S.

A m beres  20 de. E nero . — I n t e r i o r ,  49-75. —  Diferida,  
45-7 5.

Amsterdam  20 de Enero. — I n t e r i o r ,  50. —  Diferida,
45

F ra n c fo r t  2o de E n e ro . —  I n t e r i o r ,  50 %. —  Diferi
da , 45

L ó n d re t  20 de Enero, —  C o n s o l id a d o s ,  90, *t,
i

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia  dc la n o c h e .—Fun
ción 67 de abo n o .— Riyoletto, ópera  en c u a t ro  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A la s  c u a t ro  de la l a rd e .— E>s 
tres enemigos del alma.

A las ocho  y m edia  de  la n o c h e .— El amor de los amo-  
res , com edia  n u e v a  en  t re s  a c to s .— Baile. —  Lita botla 
imjiruvisada.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —  A las c u a t ro  y m edia  de la ta r 
de.— Adriana .— Baile.

A las ocho y m ed ia  dc  la n o ch e .— La almoneda del 
diablo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las c u a t ro  y media de Ia 
t a rd e .— El marido de mi m ujer ,  com edia  en t res  actos.— 
Por no escribirle las señas , com edia  en  un acto.

A las ocho y media de la n o c h e .— F u n c ió n  113 dc 
a l iono.—  D o b le  emboscada , com edia  n ueva  en tres  actos.— 
Una de tantas  , com edia  en  un  acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cu a t ro  de la larde.-"  
Los mafjyares.

A las ocho  de  la n o c h e .— La Cumjuista de Madrid.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las c u a t ro  de la larde — 

Hcrodes.
A las ocho y m edia  de la n o c h e .— ( 'uarent i años de 

desyracias ó la máscara de hierro.
T e a t r o  d e  l a  I n f a n t i l  ¡sito en  la P la te r ía  de Marti- 

nczL— Hoy, ú las c i r a t ro d e  la la rde  y siete de la noche — 
La Fe tr iun fan te  ó el Xacimiento del Hijo dc Dios.— Id ju 
guete  Los hombres con chichonera.— F u tra d a  general,  2 rs.

C i r c o  d e  P a u l .  La sociedad de bai le  Apolo celebra su 
r e u n ió n  de  c o s tu m b r e  desde  las t res  de la la rde  hasta las 
siete  de la noche .

La del Elíseo madr ileño , g ra n  baile  de m ásca ra s  desde 
las ocho y m ed ia  de la noche  has ta  la u n a  de la m a d ru 
gada.


